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La correspondencia se dirigirá al señor Secretarlo 
del excelentísimo Ayuntamiento

S E  Í - U B L . I C A  L O S É R C O  L  E S

S U M A R I O

A vuntamiünio; Acta de la sesión ordinaria del día 2 del actual. 
Distribución de fondos del Ensanche para el corriente mes,

S hchrtahIa : Concurso para la provisión de plazas de Vigilantes. 
Oposición para proveer una plaza de Profesor de la Banda 
Municipal,—Anuncio de los pliegos de condiciones para con­
tratar el arriendo de im quiosco, y relativos a los acuerdos 
de Patronato Municipal de Casas Baratas,—Edicto señaiando 
plazo para que comparezca un operario del Servicio de Limpie­
zas.—Acuerdos adoptados por el Consejo de Admínistracióti 
y Comisión ejecutiva de) Montepío municipales.— Servicios 
prestados por la Hemeroteca Municipal durante el mes de 
agosto. Subastas y concursos pendientes de celebradón. 
Cementerios: autorizaciones de enterramientos concedidas a 
las Sacramentales.- Licencias expedidas por la Sección 2.“ y 
por la Dirección de Obras sanitarias.

iNreiiVENCiÓN; Ingresos y pagos verificados por caenta de los pre­
supuestos del Ensanche y de! interior.—Cotización en bolsa 
de los valores municipales.

OsKAs MUNiciPALRs; Las en ejecución.

P olicía uhbana: Denuncias y juicios celebrados en las Tenencias 
de Alcaldía,—Denuncias y servicios prestados por la Guardia 
Municipal.—Servidos prestados por el Cuerpo de Bomberos.

S anid ad : Labor sanitaria realizada por los Inspectores Veterina­
rios durante el mes de mayo.

C kmkntrhios: Inbmiiacioiies verificadas del 27 de agosto al 2 de 
septiembre.

B oletín  de C o tizac io nes : Siiplemento número i862,

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL día 2 DE SEPTIEMBRE DE 1932,—•£>t/-oc7o.—Presiden­
cia del señor Alcaide, D. Pedro Rico,—Asisiieron los Conce­
jales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Buceta, Coca, 
Cordero, Fernández Quer, García Moro, García Santos, Gó­
mez, Heiiche, Layús, Madariaga, Marcos, Martínez G il, De 
Miguel, Muiño, Noguera, Ortega y Gasset, Pelegrin, Redon­
do, Rodríguez González, Saborit, Salazar Alonso y Talanquer, 

Se abrió la sesión a las diez y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despacho de oficio

A cuerdos: 1 Quedar enterado de una sentencia del T ri­
bunal Supremo, fecha 20 de mayo de) corriente año, por la que, 
revocando la dictada por el Provincial de Madrid en 5 de julio 
de 1930 en el recurso interpuesto ante el mismo por D, Tomás 
Tercero García, contratista que fué del edificio de la Cusa de 
Socorro sucursal del distrito de Palacio, sobre revocación de 
decreto de la Alcaldía Presidencia de 9 de enero de 1929 por 
el que se ordenó al reamente el ingreso en arcas municipales 
de la cantidad de 6.291,56 pesetas, se absuelve a lu Adminis­
tración de la demanda interpuesta por el mencionado señor y 
se declara firme y subsistente el mencionado decreto de la A l­
caldía Presidencia.

2. “ Quedar enterado de una comunicación de la Dirección 
general de Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras Públicas, 
fecha 13 dei pasado mes de agosto, per la que resuelve que, 
por no expirar ei plazo de ejecución de las obras de saneamien­
to del subsuelo de Madrid hasta el 11 de agosto de 1934, no es 
procedente, por innecesaria, la concesión de la prórroga de dos 
anos y ocho meses solicitada por la Sociedad contratista de las 
mencionadas obras.

3, “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 27 dei pasado mes de agosto, en la que propone la apro­
bación de las bases que al final se expresan, formuladas por el 
Patronato Municipal de Casas Baratas, para anunciar a con­
curso, entre obreros de los distintos servicios municipales, tres 
plazas de Vigilantes y una de suplente con destino a la Colo­
nia municipal de Casas baratas Salud y Ahorro, con jornada 
de cuarenta y ocho horas semanales, y con cargo los jornales 
correspondientes a la partida de gastos comunes de la Colo­
nia; haciendo constar dicha Alcaldía que, como puede darse el 
caso de que los mencionados Vigilantes comiencen a prestar 
servido antes de que se adjudiquen las viviendas, y por tanto 
antes de que se disponga de fondos de la procedencia expre­
sada, puede allanarse la dificultad mediante la consignación de 
una nueva base por virtud de la cual aquellos que sean nom­
brados, e ínterin puedan percibir los jornales asignados de los 
productos de la Administración de la Colonia, contimicn ads­
critos, a efectos del cobro, a ios ramos de que procedan, con el
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consiguiente ahorro de trámites que serla indispensable cum­
plir para ta habilitaciórt de crédito, y con la advertencia de 
que hasta que no sea posible asignarles un nuevo jornal, no 
recibirán sino aquel que hoy tengan atribuido en su nombra­
miento actual;

ITimera. Para poder tomar parte en este concurso será 
condición precisa pertenecer como obrero fijo o eventual a 
cualquiera de los distintos ramo» de los servicios municipales.

Segunda. Los concursantes deberán ser mayores de vein­
titrés ailos y menores de cuarenta, lo que deberán acreditar 
mediante el correspotidiente documento.

Tercera. Los concursantes deberán saber:
a) Leer y escribir.
b)  Redactar una comunicación detallando cualquier inci­

dencia que pueda surgir en el ciunplimiento de su cometido.
c)  1-ns cuatro reglas aritméticas {sumar, restar, multipli­

car y dividir): ejercicios prácticos de estas operaciones.
Cuarta. Eii condiciones de igualdad de méritos y conocí- 

mtetilos serán preferidos:
a) Los concursantes que justifiquen proceder de cnal- 

qiiiera de los oficios comprendidos en el ramo de la cons- 
truedÓM.

b) Los que fueren obreros fijos.
Quintu. Los concur.santes deberán presentar un certifi­

cado, expedido por el Jefe del servicio mimici pal a que perte­
nezcan, en el que se indique la calificación que por su compe­
tencia, comportamiento y conducta en el desempeflo del cargo 
que actiiiilmente ocupan merezca el concursante.

Sexta. Estas plazas estarán dotadas con el joma) diario 
de 10 pesetas, con un aumento de una peseta diaria por cada 
cuatro ttáos que desempeñe el cargo, podiendo llegar, como 
máximo, al jornal diario de 15 pesetas.

Séptima. Estos nombramientos, que son de la competen­
cia exdiisivü del Patronato Municipal de Casas Baratas, po­
drán anillarse por este mismo organismo en caso de que los 
que desempeilen las plazas objeto de este concurso no cum­
pliesen su cometido cu debida forma, o cuando lo estimara 
conveniente para mayor beneficio de lo» intereses que aquel 
representa, en cuyo caso volverán los Vigilantes al destino de 
su procedendii.

Octava. El Tribunal ante el que los concursantes han de 
demostrar los conocimientos que se les exigen estará integrado 
por dos seóures Concejales pertenecientes al Patronato Muni­
cipal de Casas Baratas, actuBiido de Secretario el Adminis­
trador de las mismas.

Las instancias, con tos documentos que los interesados 
íicompuileii eii cimiplimieiito de lo prevenido en las presentes 
ba.ses, o para jnslificur los méritos que juzguen conveniente 
apurlar, deberán presentarse, dirigidas al Presidente del Pa­
tronato Municipal de Casas Baratas, en e! Registro general 
tiel Ayuntamiento, desde el din 1 al 17 del corriente mes de 
septiembre, todos los dias laborables, de once a una.

d.” Aprobar un decreto de la Alcaldia Presidencia, fecha 
Ü4 del pasado mes de agosto, en el que propone, conforme con 
lo interesado por la señora Directora de la segunda Escuela 
de Sordomudos y  Ciegos, lo informado por el Negociado y lo 
dispuesto en la reorgunizución de servicios, el reconocimiento 
y abono a la Cocinera de diclia Escuela, doña Trinidad Peña 
Jurado, de mi cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,50 pesetas 
y a partir del 8 de enero del corriente año.

5.® Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del pasado mes de agosto, en el que propone, conforme 
■con lo interesado por el señor Director de Obras Sanitarias, lo 
jiiformado por el Negociado y lo dispuesto en la reorganiza­

ción de servicios, el reconocimiento y abono a lus obreros de 
dicho ramo D, Manuel Muñoz Martos, D, Manuel Lucas Urda y 
D, José García Moreno, de un cuatrienio vencido, en la cuantía 
de una peseta y a partir del 1, 15 y 31 de agosto último.

6," Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D, Tomás Pol Garda, con su esposa e hijos, a Avila.
D, Santiago Astier Balboa, con su esposa, a Canille- 

¡as {Madrid).
D, i>uis Díaz Serrano, con su esposa, hijo y sobrino, a 

Toledo,
U. Amadeo Armeudáriz Rodríguez Osorio, con su espo­

sa e hijos, a Ocaña (Toledo). -

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE I.A MESA 

Comisión 5." Gobernación

Se dio cuenta de mi dictamen proponiendo 1a aprobación 
del proyecto de reglamento de Sanidad Veterinaria Municipal.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
expediente a estudio de la Comisión de Beneficencia.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de conformi­
dad con lo dictaminado por el señor Juez instructor del expe­
diente seguido al efecto, la separación de su cargo de un Ce­
lador del Colegio de la Paloma.

Y previa discusión que consta en acta, y a indicación de la 
Presidencia, quedó sobre la mesa el precedente dictamen, en* 
atención a no hallarse presentes en el salón señores Conceja­
les en número suficiente para adoptar acuerdo con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

A petición del Sr Gómez San José se acordó que continúe 
sobre la mesa el dictamen proponiendo se fije como plantilla 
mínima del personal del Matadero y Mercado de Ganados la 
que figura en el vigente presupuesto, cubriéndose en la forma 
reglamentaria las vacantes que en la actualidad existan en di­
cho ramo; y como consecuencia, que se entiendan modificadas 
las bases de amortización del expresado ramo en el sentido de 
dejar reducidas tas amortizaciones del indicado personal a cin­
co plazas de Liquidadores papeleferos, y otros extremos rela­
cionados con la provisión de plazas de Ayudantes y  Apren­
dices.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

T," Interesar de la Dirección General de Primera Ense­
ñanza, de conformidad con lo propuesto por el Sr. Saborit, la 
creación de una Escuela nacional de niños en el edificio de la 
Escuela-Albergue instalada en la Fuente de la Teja; adquirien-’ 
do la Corporación municipal el compromiso de sufragar los 
gastos lie instalación de la mi.sma y el abono de la correspon­
diente iiidemiiización por casa al Maestro, siempre que por el 
Ministerio de Instrucción Pública se proceda a su designación.

DE N U E V O  D E S P A O iU i 

Comisión I.*—Hacienda

8.“ Ejercitar, de conformidad con lo informado por los 
señores í.etrados consistoriales, la acción de desahucio corres­
pondiente contra cada uno de los inquilinos de la finca núme­
ro 9 de la calle de la Peña de Francia, adquirida por el Aynti- 
tamieiito para ampliación de un Grupo escolar, con el corres-

Ayuntamiento . de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO UE MADRID 711

pondteníe ofrecimiento al Juzgado de constituir, en su día, las 
indemnizaciones procedentes, y que se autorice al señor Pro­
curador consistorial, remitiéndole tantas certificaciones cuantas 
fueren las acciones a ejercitar, para que entable las oportunas 
demandas, asi como también los correspondientes juicios de­
clarativos en redamación de los alquileres que adeuden los 
inquilinos, para, en caso necesario, poder euibmgar la suma a 
que tienen derecho en concepto de indemnización; debiendo 
pasar el expediente, una vez cumplimentado lo anteriormente 
expuesto, a la Intervención Municipal para que se sirva señalar 
la partida del presupuesto de gsistos a que pueda ser cargo el 
abono de las indemnizaciones.

9. “ Coadyuvar a la Administración, en vista del parecer 
sustentado por los señores Letrados consistoriales en informe 
fecha 10 del pasado mes de agosto, en el recurso contencioso- 
adniinistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por la 
Sociedad Anónima General de Espectáculos S. A, G. E. sobre 
revocación de acuerdo dd Económico-administrativo de 11 de 
marzo üllimo desestimatorio de la reclamación formulada por 
dicha entidad contra resolución de la Corporación municipal 
en expediente sobre arbitrio de amuicios en el Palacio de la 
Música; debiendo darse a este asunto- la tramitación legal 
reglamentaria.

10. Coadyuvar a la Administración, en vista del parecer 
sustentado por los señores Letrados consistoriales en informe 
fecha 16 del pasado mes de agosto, que figura en el expedien­
te, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por la Sociedad Anónima General de 
Espectáculos S. A, G. E. sobre revocación del acuerdo dic­
tado por el Económico-administrativo en 11 de marzo último 
desestimando la redamación formulada por dicha entidad con­
tra resolución de la Corporación municipal en expediente 
sobre arbitrio de anuncios luminosos en el Cine Avenida; de­
biendo darse a este asunto la tramitación legal correspondiente.

11. Determinar que el canon a satisfacer por la Unión 
Eléctrica Madrileña por la ocupación del suelo cor una arqueta 
subterránea para transformación y distribución de energía 
eléctrica en la calle de loiedo, entre la puerta del mismo 
nombre y la glorieta de las Pirámides, es el de 201,90 pese­
tas, a que asciende el 11 por 100 de las 1.835,50 pesetas que 
corresponde a! valor total del terreno en que dicha arqueta 
está ubicada, según las normas establecidas por el Ayunta­
miento; debiendo quedar modificado eii estos términos el 
acuerdo municipal de 8 de julio último que dispuso, errónea­
mente, que el mencionado canon por la ocupación de que se 
trata fuese el de 1.835,50 pesetas.

Comisión 2.''—Fomento

12. Determinar, de conformidad con lo informado, con 
fecha 5 del pasado mes de agosto, por la Comisión asesora en 
expedientes contradictorios, que no procede decretar el estado 
de mina de la finca números 5 y 7 de la calle de la Solana, y 
que se requiera al propietario de la misma para que, bajo la 
dirección facultativa, efectúe el apeo del inmueble, con el fin 
de corregir movimientos peligrosos en la edificación.

13. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
ponencia de la Casa de Campo en 24 del pasado mes de 
agosto, que por Talleres, Aprovisionamientos y  Acopios se 
construyan cinco portadoras tipo Parques y Jardines, con el 
fin de poder atender a las necesidades de la expresada finca; 
debiendo ser cargo el importe de la obra ai crédito global 
consignado en presupuesto para atenciones de los expresados 
Talleres,

14 a 27. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por ¡a Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A D. Julián Vega, para reforma de uno de los hueco» de 
fachada de la casa Jiúmero 3 de la calle de Miguel Servet.

PARA INSTALAR CALEFACCIÓN

A D. Mario Daza del Campo, en la calle de Alarcón, 10. 
A D. Jacobo Schneider, en el paseo de Atocha, 9.
A D. Félix CreusVega, en la Carrera de San Jerónimo, 37. 
A doña Antonia y doña Sofía Merelles, en la calle de Cer­

vantes, 22.
A D. Jacobo Schneider, en la plaza de las Cortes, 7.
A D. Cesáreo Castresana, en la calle de las Huertas, 4.
A la Sociedad Rodríguez, Qancedo y Rubio, en la calle de 

Nicolás María Rivero 11.
A D. Pedro Banío, en la calle de Atocha, 36.
A  doña Encarnación de la Guardia, en la calle de Mon- 

talbán, 15.
A D. Jacobo Schneider, en la calle de Nicolás María R¡-

vero, 1Î .

PARA INSTALAR ANUNCIOS LUMINOSOS

A D, Benito Parajes para una farola en el número 17 de la 
plaza de Santa Ana.

A la Sociedad anónima Growner, en la Carrera de San Je­
rónimo, 53, con vuelta a la calle de Florldablanca.

A Savoy Hotel, en el paseo del Prado, 26,
28 a 31, Conceder licencias a los señores que a contiiina- 

dón se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Dirección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en sii 
oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para la 
zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D, Antonio Pena Decampo, en la calle de Ramón l.iiján, 
número 40.

A D. Amadeo Leiice López, en la calle dejoaquín Arjona, 
sin número.

A D. Ricardo Gómez, en la calle de Antonio Toledano, 18.

PARA INSTALAR CALDERA DE CALEFACCIÓN

A D. José González Izquierdo, en la Avenida del Marqués 
de Zafra, 11.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la aprobación del proyecto formulado 
por la Dirección de Arquitectura para ensanche dei paseo de 
San Vicente con utilización de parte de los terrenos del Cam­
po de) Moro.

Comisión 3.*—-Ensanche

32, Aprobar un presiipnesfo, impmtante 215.455,87 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para pavi­
mentar con hormigón asfáltico en frío, empedrado de cunetas, 
reinstalación de encintados e instalación de aceras de cemen­
to en la calle de Moret, en sustitución de otro presupuesto que

Ayuntamiento de Madrid
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dice hnbfa remitido para pavimentar la misma calle con mate­
rial de macadàn asfàltico por un importe de 344,342,R9 pese­
tas, con cuya sustitución se encuentra el Ayuntamiento con 
una economia de 128.883.32 pesetas; debiendo ser carso el 
presupuesto al principio indicado, según informa la interven­
ción, al crédito apropiado para esta clase de obras y consig­
nado en el capitulo II, articulo 2.“ , concepto 5." del presupues­
to extraordinario del Ensanche de 1931.

33, Aprobar dos presupuestos, uno importante 137,789,03 
pesetas, formulado por la Dirección de Vias y Obras, pura pa­
vimentar con macadaii asfáltico en frío sobre cimiento de hor­
migón e instalar aceras de cemento continuo en la calle de Bre­
tón de los Herreros, entre la de Alonso Cano y el paseo de la 
Castellarla; y otro, importante 18.733,60 pesetas, formulado 
por la Dirección de Obras Sanitarias, para la instalación de 
tuberías y bocas de riego en el iiiisma trayecto de la mencio- 
uada calle, con su correspondiente pliego de condiciones para 
destajar la mano de obra; debiendo ser cargo lo.s indicados 
presupuestos, según in forni a la Intervención, el primero al ca­
pitulo H, articulo 2.“ , concepto ñ." de! presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931, y el segundo al capitulo II, articu­
lo 4,“ , concepto 7.“ del mismo presupuesto.

34. Aprobar dos presupuestos, uno importante 27.720,25 
pesetas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para ins­
talar aceras de cemento continuo en la calle de Covarmbias, 
entre las de Sagasta y Eucliaiia; y otro, importante 33.428,27 
pesetas, formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, para 
la instalación de tuberías y bocas de riego en el mismo tra­
yecto de la mencionada calle, con su correspondiente pliego de 
condiciones pura destajar la mano de obra; debiendo ser cargo 
los indicados presupuestos, según informa la Intervención, el 
primero al capitulo II, articulo 2.*’, concepto 5,“ del presupues­
to extraordiiiario del Ensanche de 1931, y e! segundo al capí­
tulo II, arUculo 4.", concepto 7.“ del mismo presupuesto.

33, Aprobar un presupuesto, importante 264.752,12 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vias y Obras, para la ins­
talación de aceras de cemento coutiimo en la calle de Alonso 
Cano, desde la de Francisco Giiier a la de María de Guzniáii, 
y paviuienlación de la calzada con mosaico porfídico en el tra- 
yedo de la de Francisco Giiier a la de Ríos liosas; debiendo 
ser cargo la indicada suma, según informa la intervención, 
al crédito consignado en el capitulo II, articulo 2,“ , concep­
to 5." del presupuesto extraordinario del Ensaiiclie de 1931.

36, Aprobar im presupuesto, importante 34,856,59 pese­
tas, formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, para do­
tar de tuberías y bocas de riego el trayecto de la calle de 
Bravo Murillo comprendido entre la de Francos Rodríguez y 
el ténniiio mmiidpal de Madrid (Extrarradio), así como el 
pliego de condiciones facultativas para destajar la mano de 
obra; haciendo constar la Comisión dictumitmdora que se aparta 
por esta vez, en atención a la importancia de la vía de que se 
trata, del criterio que tiene formado respecto a no instalar 
bocas de riego en las vías del Extrarradio y sí sólo caiierias 
para la instalación de fuentes, y siendo cargo el importe de 
dicho presupuesto, según informa la Intervención, ni crédito 
consignado en el capitulo III, articulo 2.'’ , concepto 18, sub- 
coiicepto 3.“ del„ presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931.

37. Aprobar un presupuesto, importante 2.489 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para, como com­
plemento de las obras de pavimentación de la calle de Béjar 
(Extrarradio), llevar a cubo la reforma y umpliadón del alum­
brado público por gas que tiene la mencionada calle; debiendo 
£cr cargo la indicada suma, según informa la Intervención, al

capítulo MI, artículo 2°, concepto 18, siibconcepto 5." de! pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

38. Aprobar el proyecto, presupuesto —importante pese­
tas 2.905,60— y pliego de condiciones para desfajar la mano 
de obra, formulados por la Dirección de Obras Sanitarias, para 
instalar una fílente pública en la calle de Melchor Cano (Ex­
trarradio), en su cruce con la dei Doctor Casals; debiendo ser 
cargo el indicado presupuesto, según informa la Intervención, 
al crédito consignado para esta clase de atenciones en el capi­
tulo III, artículo 2°, concepto 18, siibconcepto 3.“ del presu­
puesto extraordinario de 1931.

Votaron en contra de los siete precedentes tlicíánienes ios 
Sres. I.ayús y Madariuga,

.39. Declarar, en vista de los dictámenes de los técnicos 
correspondientes y de la Comisión encargada de tramitar los 
expedientes de juicios contradictorios, así como del informe 
de la Secretaría, et estado de ruina total de la finca número 83 
del paseo de las Delicias; debiendo obligarse a sus propieta­
rios a proceder a su inmediato derribo.

4U. Declarar, en vísta de los dictámenes de los técnicos 
correspondientes y de la Comisión especial encargada de tra­
mitar los expedientes de juicios contradictorios, así como del 
informe de la Secretaría, el estado de ruina total de !a finca 
mhiiero 11 de la calle del Ferrocarril; debiendo obligarse a su 
propietario, D. Enrique Castet, a proceder a su inmediato de­
rribo.

41 a 44. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, en vista de los favorables informes de los técnicos 
immicipales y de la Secretaría, y siempre que ias mismas se 
ajusten a las alineaciones señaladas, documentos técnicos pre­
sentados, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes relativas al saneamiento de v i­
viendas:

A D. Celedonio Pintado, para construir una nave y dos 
cobertizos destinados a talleres de pintura en el solar nú­
mero 7 de la calle particular de Valiehermoso; debiendo soli­
citar el propietario separadamente la oportuna licencia para el 
establecimiento de la industria,

A D. Enrique Flores Sánchez-Valles, para construir una 
casa en la calle de Vizcaya, 12; debiendo hacerse constar en la 
licencia que se expida que, independientemente, deberá soli­
citarse la antorizaciüii para el ejercicio de la industria que se 
instale.

A D. Antonio Casto Armada, para constniir una casa en 
lo calle de Escosura, 29.

A D. Antonio Abad Albo, para cotisfmir una casa en la 
calle de Goyo, 83.

45 a 47. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes de los técnicos niimi- 
cipales y la conformidad de la Secretaría, y siempre que las 
mismas se ajusten a los documentos técnicos presentados, re­
glas fiiarcadas en las Ordenanzas municipales y demás dispo­
siciones vigentes relativas a la clase de construcciones de que 
se trata:

A D. Victoriano Hernández Palomeque, para sustituir ar­
madura y cubierta para ampliación de un taller en la finca nú­
mero 9 del paseo de los Pontones; debiendo hacerse constar 
en la licencia que se expida que, independientemente, deberá 
solicitarse el oportuno permiso para el ejercicio de la industria 
que se instale,

A la Sociedad Hutehinson industrias del Caucho (S, A,), 
para ampliar un piso y construir un silo bajo la entrada de la

Ayuntamiento de Madrid
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finca ntímero 35 de la calle de !a Santísima Trinidad; debiendo 
hacerse constar en este caso lo mismo (¡iie se indica para el 
anterior.

A doña Antonia Sarò, viuda de Pasquali, para construir un 
muro de cerramiento en el solar de sn propiedad sito en la 
calle de Sagasta. sin minierò,

48. Denegar a D. Anastasio Pérez Bravo la licencia 
solicitada para construir un ¡ionio de cocer pan destinado a 
ampliar la industria que tiene establecida en la calle del Ferro­
carril, 7, teniendo en cuenta que dicha licencia ha sido infor­
mada por la Comisión de Policía Urbana en el sentido de qne, 
careciendo de condiciones el local de la fábrica, no podría con­
cederse al solicitante la licencia necesaria para utilizar la 
ampliación que se proyecta eii el ejercicio de la industria.

Comisión Banefieenela, Sanidad y Polleta Urbana

49. Adoptar los acuerdos que a coiitimiadóii se expresan, 
de conformidad con lo dicÉaiiiinado por la ponencia designada 
al efecto, en expediente instruido a virtud de facturas presen­
tadas por la casa Cucuriiy Hermanos, correspondientes a 
obras de reconstrucción de! horno crematorio instalado en e! 
Matadero y Mercado de Ganados;

Primero. La aprobación de las obras ejecutadas para la 
reconstrucción del horno crematorio sistema Kori instalado,en 
la indicada dependencia por la casa de que se trata.

Segundo. Que se incluya en el próximo presupuesto ordi­
nario que se forme, como crédito reconocido, la suma de 
4.705,90 pesetas, a que asciende el importe de las referidas 
obras; y

Tercero, Que se llame la atención del Director del Mata­
dero para que eii lo sucesivo se abstenga de realizar obras de 
ninguna clase en dicha dependencia, sin obtener previamente 
!a competente autorización del Ayuntamiento,

50. Determinar, visto lo informado por los señores Letra­
dos consistoriales, que el Ayuntamiento se muestre parte en 
el sumario que sigue el Juzgado de iiísfmccióu número 9 por 
falsedad en un boleto de milita ejecutiva por faltas reglamen­
tarias, expedido por un Guardia de Policía urbana afecto a 
Circulación; debiendo extenderse la oportuna certificación a 
efectos de que por el señor Procurador coiisisíorial, y bajo ia 
dirección del Letrado que corresponda, se persone en la causa, 
y que se instruya expediente administrativo en depuración de 
si el Guardia número 328 ha incurrido en faita.

51. Conceder a doña Enriqueta Serra Valls, en vísta de 
lo informado por el señor Arquitecto de Cementerios, la cesión 
que solicita de una parcela de terreno en la Necrópolis del 
Este, para la Gonstrucción de un mausuieo, de una superficie de 
2,20 metros cuadrados de ancho medio por tres metros de 
fondo, en el cuartel 4.“ , meseta 2.'* de sepulturas exentas de 
dicha Necrópolis, o sea una superficie total de 6,60 metros, 
que, a razón de 100 pesetas metro cuadrado, hacen un total de 
660 pesetas, cuya cantidad deberá abonar dicha señora, la 
cual, además, viene obligada a dejar sin edificar una faja de 
0,42 metros de ancho medio a cada lado por todo el fondo de 
tres metros para formar los semipasos laterales.

52 a 63. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios qne se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Antonio Leiva Poveda, para establecer un obrador 
de confiterfa en el paseo de Leñeros, 14, de conformidad con 
ia ponencia del Sr. Henche.

A D. Manuel Seara, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para tahona en la casa número 17 de la 
Costanilla de los Desamparados, de conformidad con ia ponen­
cia del Sr. Henche.

A Juuqiieira, Meirelles y Compañía, para establecer uu 
café-bar en la calle del Mesón de Paredes, 13.

A D, Antonio Cabañas, para establecer mi café-bar en la 
calle de Fernández de los Ríos, 18.

A D. Juan Andrés Cejudo, para instalar un aparato de 
rayos X en la casa número 14 de la calle del Almirante, piso 
primero.

A D. Pedro González, para instalar un electromotor para 
accionar una máquina de cardar y ampliación de industria de 
colchonería en la calle de Goya, 19.

A D, José Canipuzaiio, para instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor en ia lechería establecida en la calle de la 
Eiiconúenda, 21.

A D. 'l'omás Alcoceba, para instalar una cámara trigorifi- 
ca y dos electromores en la carnicería establecida en la calle 
de Modesto Lafnente, 1.

A D. Gumersindo Garcia, para instalar una cámara frigorí­
fica y jin  electromotor en la calle de Serrano, 2.

A D. Celedonio Eduardo de la Morena, para qne sea pues­
ta a su nombre la licencia concedida para carbonería eii la 
calle del Espejo, 4.

A D. Juan Angel Díaz de ia Osada, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para café-bar en la calle de 
Santa Engracia, 43.

A D. Nicolás Morán Rodríguez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para ampliación de taller de bron­
cista a taller de ajuste e instalar un electromotor en la calle de 
la Huerta del Bayo, 3.

64. Denegar, de conformidad con el informe desfavorable 
del señor Arquitecto de la Sección, la licencia solicitada por 
D. Emilio Cano y Cano pura establecer una carbonería en la 
calle de Silva, 46,

A petición del Sr. Layús quedó sobre la mesa e) dictamen 
proponiendo se abonen a la Compañía Roca-Radiadores las 
cantidades que tenga que percibir la contrata de obras de ins­
talación de calefacción en ios Parques de Bomberos liaste la 
cantidad de 25.000 pesetas, y qne ha sido cedida a aquélla en 
escritura pública.

Comisión 6."—Gobernación

65. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
toda vez que, convocada oposición para proveer una plaza de 
Profesor de quinta clase de la Banda Municipal de la especia­
lidad de fliscorno, vacante por fallecimiento del que la desem­
peñaba, y una vez celebrados los oportunos ejercicios por e! 
único opositor presentado, e) Tribunal calificador de los mis­
mos acoi'dó, en sesión de 12 del pasado mes de agosto, de­
clarar desierta la referida oposición y proponer, en su conse­
cuencia, a la Corporación realizar el anuncio de nuevas oposi­
ciones para cubrir la citada plaza vacante:

Primero. Convocar nuevas oposiciones para proveer la 
plaza vacante de Profesor de quinta dase de la Banda Muni­
cipal de la especialidad de fliscorno de que se trata; y

Segundo. Que dicha oposición se realice con arreglo a 
las bases de la anterior, excepto la primera, que quedará re­
dactada en ia forma siguiente: «Es objeto de esta oposición la 
provisión de una plaza de Profesor de quinta clase de )a es­
pecialidad de fliscorno, dotada con el haber anua! de pese­
tas 3.000 en el correspondiente escaiafón, pero disfrutando en 
la actualidad el de 3.500 fijado en la reorganización de serví-
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dos, con derecho íi! percibo de nueve ctiatrictiios de 5fX) pese­
tas, hrista e) límite máximo de 8.t)0ÍJ pesetas; eiiíeiidiéiidose 
que el Ayuntamiento podrá acordar la vuelta al régiineii de 
escalafones cuando lo estime oporftjno,>

fifi. Jubilar por impo-sibilldad física, debidamente compro­
bada, al Inspector-Celíidor de los Colejíios de la Paloma don 
Perfecto I bisen 1)1 A ce ved o, y asignarie un haber pasivo de pe 
setas 2.400, (iO por 100 del sueldo de 4.000 que di.sfriitn en 
activo y que le sirve de regulador, debiendo tener efectos este 
acuerdo a partir del din siguiente al en que sea aprobado por 
el Ayuntamiento.

07, Coadyuvar a la Administración, conforme con el cri­
terio sustentado por los señore.s Letrados consistoriales en 
informe fecha 10 del pasado mes de agosto, (|ue figura eii el 
expediente, en el recurso contencioso admliiistrativo interpues­
to ante el Trümnal Provincial por D. Federico Gassola Barre­
ro .sobre J'evocación de acuerdo immicipal relativo a la jubila­
ción del recurrente en su cargo de Director de la Banda del 
(mj)egio de la Paloma.

(ib. Desechar, de coiiformidad con lo iiiforinado por el 
Servido Coiitendoso, tudas las proposiciones presentadas al 
concurso convocado para la adquisición de diez camionetas de 
tipo corriente con destino a los Talleres generales, Aprovisio­
namientos y Acopios, por no ajustarse a las condiciones deter­
minadas en los pliegos de las facultativas y de las económico- 
administrativíis, y que se declare desierto el expresado con­
curso; debiendo convocarse uno nuevo al efecto, con los 
mismos pliegos de condiciones facultativas y económico-ad­
ministrativas que sirvieron de base al que se declara desierto, 
y ser cargo el gasto al concepto 131 d íl vigente presupuesto.

(ii). Desechar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio ('ontencioso, todas las proposiciones presentadas al 
cmiciirso convocado para la adquisición de diez camionetas 
con caja metálica bascnluate con destino a los Talleres genera­
les, Aprovisionainientos y Acopios, por no ajustarse a las con­
diciones determinadas en los pliegos de las facultativas y de las 
ecoiióniico-administrntivas, y que se declare desierto e! expre­
sado concurso; debiendo convocarse imo nuevo al efecto, con 
los mismos [iliegos de condiciones facultativas y ecoiióiuico- 
admiiiistrativas que sirvieron de base al que se declara desierto, 
y ser cargo el gasto al concepto 134 del vigente presupuesto.

70. Aprobar, en vista de lo actuado eii el expediente, los
pliegos de condiciones facultativas y ecoiióniico-administrati- 
vas, que figuran en el mismo, fonnnlndos por las dependencias 
cot'res|)niidieiites, jJarala adquisición de 15.000 sil las, 400 mesas 
y 500 urnas con destino al servicio de lo.s colegios electora­
les, y que, con las formalidades debidas, se celebre e! oportmio 
concurso para la citada adquisición; debiendo suministrarse por 
el Servicio de Acopios un fichero para electores, con vista 
de lo deterniinado en el acuerdo jiuinicipal de 19 de febrero 
de 1932. .

71. Aprobai los pliegos de condiciunes facultativas y 
econójiuco-admiiiistrativas, que figiiran en el expediente, for- 
nuiludos por las dcpeiulencias correspondientes, para el sumi­
nistro de la maquinaria con destino a la fabricación de porcela­
nas en la Escuela Municipal de Artes industriales, y que, con 
ias formalidades legales, se amincíe el oportuno concurso para 
la adquisición de que se trata; debiendo efectuarse todos los 
trabajos de carpintería y albaailerla para la instalación de refe­
rencia por los Tulleres generaies y con cargo al concepto 321 
det vigente presupuesto, al que a la vez tendrá aplicación 
el gasto de adquisición de la maquinaria dei expresado con­
curso.

72. Aceptar el legado de libros y_'estampas_ otorgado ai

Ayuntamiento por doña María de la Encarnación Salcedo Eiza- 
güirre, expresando al Notario del ilustre Colegio de Madrid, 
D. l lipóiito González, la gratitud de la Corporación municipal 
por dicho donativo a fin de que se sirva hacerlo presente a los 
lierederos de la finada, y que el señor Archivero de Vüla y ios 
fujieionarios a quienes éste designe al efecto se liagan cargo 
en tiombre del Ayuntamiento del expresado donativo de libros 
y estampas, formolando oportoiiamente la correspondiente pro­
puesta acerca del destino que a su juicio proceda dar a dicho 
legado, teniendo en cuenta la índole de los volúmenes que 
comprenda,

73. Se dió cuenta de uti dictamen proponiendo se deter­
mine, de conformidad con lo informado por los señores Letra­
dos consistoriales, que el Ayuntamiento Jio se muestre par­
te, pero sin remiiidar a la iiidemiiización que en su día pudie­
ra corresponderle, en el sumario que se sigue por el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospital por hurto de once esca­
leras que habla ea los Talleres generales municipales, y que 
desaparecieron durante la actuación en los mismos de un piro­
técnico de los que bao intervenido en las'fiestas celebradas 
con motivo de la conmemoración del primer aniversario de la 
proclamación de la República.

Y se acordó, de conformidad con la propuesta verbal for­
mulada por el Sr. Noguera y aceptada por el Sr. Heiiche en 
nombre de la Comisión, que el Ayuntamiento se muestre parte 
en el sumario de que se trata.

Se dio cuenta de los tres siguientes dictámejies:
Uno proponicjido, de conformidad con lo dictaminado por 

el señor Concejal Juez instructor del expediente incoado al 
efecto, la destitución de un Delineante Topógrafo por faltas 
reiteradas de asistencia al servicio.

Otro proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por 
el señor Concejal Juez instructor del expediente instruido al 
efecto, la suspensión de empleo y sueldo por dos uieses de un 
Portamiras que ha cometido reiteradas faltas de asistencia al 
servicio, con reintegro de los haberes correspoÉidientes al tiem­
po que faltó al cumpliuiieiito de su deber.

Otro proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por 
el señor Concejal Juez instructor del expediente incoado al 
efecto, la suspensión de empleo y sueldo durante dos meses 
de un Inspector de Policía sanitaria por negligencia y faltas 
reiteradas de asistencia, con reintegro de los haberes que ba 
percibido correspondientes al tiempo que dejó de prestar 
servicio.

Y a indicación de la Presidencia quedaron sobre la mesa 
los tres precedentes dictámenes, en atención a no hallarse pre­
sentes en el salón señores Concejales en número suficiente 
para poder adoptar acuerdo acerca de dichos asuntos con arre­
glo a las vigentes disposiciones.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa ei 
dictamen proponiendo la adopción de varios acuerdos relacio­
nados con el cargo de Secretario dei Patronato dei Museo 
Mmiicipal.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
de una moción de la Alcaldía Presidencia para que, con arre­
glo a las disposiciones legales vigentes, se provea interiiia- 
uieiite una plaza vacante de Ingeniero de los Servicios Electro­
mecánicos, con el iiaber anual de 8,0(X) pesetas, y que en el 
próximo presupuesto se consignen, en sustitución de dicha 
plaza, dos de Ingenieros industriales, dotadas cada una con el 
sueldo de 8.CKX) pesetas anuales, cuyos cargos se proveerán 
en su oportunidad por oposición.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retiraríeste expe­
diente para nuevo estudio.
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74. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente 
y  de lo informado por la Intervención, a favor de D, José 
Jorro Rodríguez, propietario de la casa número 54 de la calle 
de Zurita, en la rjue se halla enclavado el Grupo escolar An­
drés Manjón, un crédito de 130,80 pesetas por diferencia en 
el consumo de agua durante el pasado año de 1931, con des­
tino a las Escuelas y servicios complementarios instalados en 
dicha finca; debiendo incluirse dicho crédito, una vez recono­
cido, en el primer presupuesto ordinario que se forme.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes:

75. Una, de los Sres, Muiño, Henche y Saborit, intere­
sando se encargue con toda urgencia a la Dirección de Vías 
públicas para que redacte el proyecto de urbanización de la 
calle de Cea Bcrmddez en su totalidad y de la calle de Abas- 
cal en el trozo comprendido entre la de Alvarez de Baeiia y 
paseo de la Castellana, para conseguir así ia urbanización to­
tal de la importante via transversal de 30 metros de ancho que 
se forma en las calles de María de Molina, Abascal y Cea 
Bermúdez.

76. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde que con la máxima rapidez se expropien y derriben 
las fincas del paseo de la Castellana, calle de Salas y Alvarez 
de Baeiia, que impiden la apertura de la calle de María de Mo­
lina en su enlace con el paseo de la Castellana, para conseguir 
de esta forma la apertura de la importante vía transversal de 
30 metros de ancho que se forma en las calles de María de 
Molina, Abascal y Cea Bermúdez.

77. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
sé urbanice con toda urgencia la calle de enlace del Parque 
Urbanizado de la primera zona del Ensanche, cuya obra, ade­
más de dar empleo a numerosos obreros, pone en fácil coniu- 
nicación la plaza de la Moticloa con el Parque Urbanizado 
Metropolitano y, por consiguiente, con la Avenida de Pablo 
Iglesias.

78. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se faculte a los Delegados de los diferentes servidos para que 
puedan conceder a los obreros eventuales que lleven más de 
dos años de servidos a la Corporación municipal los quince 
dias de vacaciones que se les tienen concedidos a los obreros 
fijos.

79. Otra, del señor Saborit, interesando se ordene a los 
propietarios de la calle del particular del Marqués de Retorti- 
ilo a que la urbanicen y la abran a la circulación de peatones, 
terminando con el foco de inmundicias que hay allí en la actua­
lidad, lo que se hace más urgente ante la próxima apertura 
de mi Grupo escolar en el número 32 de la calle de Granada,

80. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
acuerde con urgencia la pavimentación e instalación de ace­
ras, alumbrado y bancos en el paseo de los Pontones (Ensan­
che), cuya urgencia está explicada por la inmediata inauguta- 
ción del Grupo escolar Tomás Bretón, establecido en dicha vía.

81. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
aumenten los servicios higiénicos y de urinarios en la Colonia 
urbana de los Viveros de la Villa.

82. Otra, del mismo señor Cpncejal, interesando se cons­
truya un quiosco sencillo y artístico para bandas, orquestas y 
orfeones en lo alto de los jardines de Gabriel Miró (Vistillas).

83. Otra, del nii.smo señor Concejal, interesando se haga

el presupuesto para instalar una piscina para niños en los jar­
dines de Gabriel Miró (Vistillas), previo proyecto, que deberá 
presentarse a la Comisión correspondiente.

84. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se haga 
un proyecto de cerramiento total del Grupo escolar Joaquín 
Costa, con arreglo a las alineaciones definitivas que dé la ofi­
cina dd Ensanche para la calle que debe abrirse desde la Ron­
da de Segovia al paseo Imperial.

85. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se urba­
nicen las calles de Florencio Díaz y Diego Bahamoiide, eu las 
cuales está enclavado un Grupo escolar de próxima inmigiira- 
ción, el de la calle del Marqués de Zafra.

86. Otra, del mismo señor Concejal, interesando que la 
Escuela municipal de Sordomudos y Ciegos de la calle de la 
Pahua se denomine de Ricardo Fuente.

87. Otra, del Sr, Cámara, interesando que la Alcaldía 
Presidencia se dirija a la Junta Provincial de Beneficencia y n 
la Asociación Matritense de Caridad a fin de regularen lo 
posible el espectáculo que representa la aglomeración de gen­
te, vagabunda en su imiyor parte, que acude a las terrazas de 
los cafés y sitios públicos, con las consiguientes molestias al 
vecindario.

88. Otra, del mismo señor Concejal, interesando que con 
carácter urgente, y con el fin de aprovechar el resto del vera­
no, se acoten con una verja los jardines de Pablo iglesias, 
donde hoy, con beneplácito del vecindario, el Ayuntamiento 
ha establecido una piscina y solarium infantil, para .que una vez 
hecho esto se convierta dicho espacio en parque infantil, dando 
entrada a él solo y exclusivamente a los niños hasta la edad 
de doce años que vayan acompañados de su familiares, pura 
evitar en absoluto el espectáculo vergonzoso que a diario se 
da en dichos jardines, donde los mozalbetes hacen campo de 
juegos y de otras cosas, con perjuicio de los niños; que se co­
loque un toldo corredizo en la piscina y el solarium para que 
puedan acondicionarse en la forma que se prescribe hoy dia en 
la higiene infantil; que la arena del solarium sea arena fina de 
rio y no ia que existe hoy en día, que es pura tierra, y, final­
mente, que en la zona que circunda la piscina y el solarium se 
coloque almendrilla para evitar el polvo que hoy en día existe, 
colocándose asimismo bancos de madera a todo lo largo de la 
acera de la calle de Barceló, hasta la de Larra, en la parte que 
da a los jardines de Pablo Iglesias.

89. Otra, del mismo señor Concejal, interesando que por 
la Alcaldía Presidencia se ordene la inmediata ejecución de las 
obras del evacuatorio subterráneo, aprobado por la Comisión 
de Fomento y el Ayuntamiento, en los jardines de Pablo Igle­
sias, y que mientras se realiza esta obra se haga desaparecer 
el urinario hoy existente.

90. Otra, del mismo señor Concejal, interesando que 
por la Alcaldía Presidencia, de acuerdo con la Comisión 
correspondiente, se estudie ia reglamentación de la venta arn- 
bulante, fijando el horario y sitios donde, fuera de los merca­
dos y mercadilios, pueda autorizarse, y además se determine 
la zona céntrica de Madrid donde se prohíba cii absoluto.

91. Otra, del Sr. Madariaga, interesando que por el ser­
vicio de Parques se proporcionen plantas y semillas para los 
jardines que en la puerta de cada pabellón están labrando 
los colegiales de la Paloma.

92. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se ins­
tale en el Colegio de la Paloma, en el centro del jardín recién 
formado delante del comedor, una farola y un juego de agua.

93. Otra, del mismo señor Concejal, interesando que, de 
acuerdo con el Ministerio de insiniccióii Pública, se establezca 
en el Colegio de la Paloma un turno de vacaciones para
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Profesores, evít^ntlo Is ausencia total tle éstos durante el 
verano,

94. Otra, del mismo señor Concejal, interesando que por 
el servicio de Acopios se proporcione sin demora a la Admi­
nistración del Colegio de lo Paloma la cocina reiteradamente 
solicitada.

9f5, Otra, del Sr. De Migue!, interesando la instalación 
de bocas de riego y pavimentación en !a calle de Paletida.

A D I C I Ó N

Asuntos  al despacho de of icio

tH-). Quedar enterado de una comunicacióji de! excelentí­
simo señor (jobernador civil de la provincia, fecha 20 del pa­
sado mes de agosto, trasladando resolución del Ministerio de 
la Gobernación de 9 del mismo mes, por la que se declara lesiva 
para los intereses de la Adininistración, de acuerdo con el til­
timo párrafo del artículo de la ley de 22 de junio de 1894, 
la líeat orden de dicho Ministerio de 14 de noviembre de 1928, 
aprobiitoiia del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de 
Madrid cti 8 de noviembre de 1926 sobre convenio con la 
Sociedad Madrileña de Tranvías, y se dispone que se comuni­
que este acuerdo y las actuaciones inmediatamente al señor 
Fiscal de la República, para que dentro del plazo de tres me­
ses entable el oportuno recurso contencioso-adininistrativo 
ante el Tribunal Supremo.

97, Se dió cnentu de un oficio de la Unión de Municipios 
Españoles, fecha 22 del pasado mes de agosto, invitando al 
Ayuntamiento de Madrid a la Asamblea y Conferencia Nacio­
nal Mnnicipalista que han de celebrar.se en la Cornfia en los 
días de! 11 al 18 del corriente mes de seplicmbre, para tratar 
de diversos temas rclaciojiados con la vida local de España.

Y a propuesta del Sr. Rodríguez se acordó facultar a ia 
Alcaldía 1’re.sideiicia pura designar la representación nuinici- 
pal que liabrú de concurrir a la Asamblea de que se trata, e 
invertir, con cargo al capitulo de Imprevistos, la suma máxima 
de Iñ.OtMl pesetas, con el fin de atender a los gastos que se 
originen.

Asunto con dlotaineii da la Junta Miinielpal de Primera 
Enseñanza

98. Se dió cuenta de uii dictaincii, fecha 29 del pasudo 
mes de agosto, con molivo del concurso anunciado en el Boie- 
fitt oficial de la provincia de 22 de julio próximo pasado 
pura la adquisición de mobiliario escolar con destijio a las clu­
sei y Escuelas de nueva apertura que no fLUicionau por falta 
de este material, yen cuyo dictamen, eii vista de la ponencia 
formulada sobre el particular y como conseciiencia de un estu­
dio detenido de Ins proposiciones presentadas al efecto por 
los Sres, D, José Muría Aguilar, D. Antonio Muñoz y D. Ma­
riano Maidnnado, nsi como hechas las comparaciones de las mis­
mas, .se propone por mayoría, laadjtidicadóiutefinitiva del con­
curso de que setrata ni iudiustrial D. Mariano Maldoiiado Bar­
tolomé, por la cantidad de 47.154 pesetas y plazo de entrega 
de treinta días, con sujeción a las deiiiús bases del concurso.

Y previa discusión que consta en acta se acordó desechar 
la propuesta contenida en el precedente dictamen, y adjudicar 
en definitiva el concurso de que se trata a favor de la proposi­
ción suscrita por D. Antonio Muñoz.

Votaron en contra los Sres. Layits, Madariagay Rodríguez,
ijL l(t !|l

Se dió cuenta de un escrito de tos Sres. Salazar Alonso, 
Rodríguez y De Miguel, fecha 27 del pasado mes de agosto,

eti el que solicitan se acuerde la colocación de una lápida en la 
casa número 9 de la glorieta de Quevedo, donde tuvo su estu­
dio el genial artista cordobés Mateo Innrria, y que dicha lápi­
da sea !a correspondiente al modelo que presentó en su opor­
tunidad el aventajado discípulo de aquel artista Adolfo Aznar, 
cuyo correspondiente presupuesto está aprobado por la Direc­
ción de Arquitectura,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara este 
escrito a estudio de la Comisión correspondiente.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y veinte 
minutos de la tarde,

ENSANCHE

M !i S n K S E P T I E M B R E

Oistribucióri de fondos por capiinlos y artictdos del presupuesto 
oigente para satisfacer ios obligaciones de dicho mes, conforme 

a io prevenido en el articulo 565 del Estatuto Municipal

C apítulo 1.— O b[,igac[0nes generales -

Articulo 1,®—Penaioties.........................................
— a,“—Operaciones de crédito municipal.,
— 3."—Créditos reconocidos...........
— 4.“--LEigÍos...................................
— 5,“—Contribuciones e impuestos...
— 6.“—Indeiiinizadones.....................
— 7.” —Compromisos varios..............

T o tal  del capítulo  I .

T otal del capítulo llí.

C apítui-O [V. — G astos de recaudación 
Artículo lítiico,“ Gastos de re ca ud ac ió n  y co­

branza.

C apítulo V.— Personal y material de

OEICINAS .

Artículo 1.*—Oficinas centrales y otras depen­
dencias .........................................

— 2.*—Personal técnico y facultativo........

C apítulo VI.— S alubrid.ad e H igiene 

Articulo único,—Aguas potables y residuarias...

C ai’ítui.o V II,— A sistencia social

Articulo 1.°-—Seguros sociales..............................
— 2.“—líetiros obreros................................
— 3.“ —Atenciones diversas.........................

T o t a l  d e l  c a p I tu lo  Vil ...........

p e s e t a s

t 4.833,33
»

Ifi. 166,66
»

70 013,73
»

t .541,66 

102,385,40

13.400

C apitulo 11.— V igilancia y seguridad 

Articulo único.—Guardia Municipal....................

C apitulo III.— Policía urbana y rural

Articulo 1."—Alumbrado y servicios eléctricos y
mecánicos.....................................

— 2.”—T a lle re s  generales, aprovisiona-
niientos y acopios........................  47.898,45

86.179,19

134.077,64

213.833,33

98.187,69
2.625

T otal dul capítulo V ----- --------  100,812,69

96.502,06

6.833,33
500

7.333,3.)

Ayuntamiento de Madrid
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C apítulo V i l i . — O bras públicas p e s e t a s

Articuio 1.“ —Edificaciones...................................... 14.CU 1,66
— 2.°—Honorarios por peritaciones.........  »
— d.^-Vías piiblicas.................................  222.M7,54
— 4.*—Arboiado........................................... 36.528,46

T otal oel capítulo VIH 272.717,66

C apítulo IX.— Imprevistos
Articuio tínico.—Para gastos de esta clase .......  6.396,25

C apítulo X.— Resultas
Articulo linico,—Obligaciones de presupuestos

cerrados.........................................  »

R E S U M E N

I> e S E 1’ A s

C apítulo I .— Obligaciones generales.............. ■ 102.535,40
— 11.— Vigilancia y segundad............... 13,400
— I I I ,— Policía urbana y rura l................. 134,077,64
__ IV ,—Gastos de recaudación ............... 213.833,33

100.812,69— V .—Personal y  material de oficinas..
— V i.—Salubridad e Higiene.................. 96.502,66
— VIL—Asistencia social.......................... 7.333,33

V il].—Obras públicas............................. 272.717,66
— I X , — Imprevistos.................................. 6.396,25

X . — Resultas... ................................ »■

T o t a l ................................ 947.658,96

S E C R E T A R I A

CONCURSO

Basas para la provisión do tros plazas de Vigilantes y una 
de suplente eon destino a la Colonia Municipal de Casas 

Baratas Salud y Ahorro

Conforme a las facultades que tiene conferidas, y en cumpli­
miento de lo acordado por el Patronato Mimicipal de Casas Ba­
ratas en sesión celebrada el 17 de agosto último, y por el .Ayun­
tamiento en sesión de 2 del actual, se anuncia concurso, con suje­
ción a las bases que segnidamente se itisertan, para la provisión 
de tres plazas de Vigilantes y una de suplente con destino a la 
Colonia Municipal de Casas Baratas Salud y Ahorro,

B A S E S

Primera, Para poder tomar parte en este concurso será con­
dición precisa pertenecer como obrero fijo o eventual a cual­
quiera de los distintos ramos de los Servicios municipales.

Segunda. Los concursantes deberán ser mayores de veinti­
trés ailos y menores de cuarenta, io que deberán acreditar me­
diante el correspondiente documento.

Tercera. Los concursantes deberán saber:
a) Leer y escribir.
b) Redactar una comunicación detallando cualquier inciden­

cia que pueda surgir en ei cumplimiento de su cometido.
c) Las cuatro regias aritméticas (sumar, restar, multiplicar 

y dividir; ejercicios prácticos de estas operaciones).
Cuarta, En condiciones de igualdad de méritos y conoci­

mientos serán preferidos:
a) Los concursantes que justifiquen proceder de cualquiera 

de los oficios comprendidos en el ramo de la construcción.
b) Los que fueren obreros fijos.
Quinta. Los concursantes deberán presentar un certificado, 

expedido por e! Jefe de! Servido municipal a que pertenezcan, 
en el que se indique la calificación que por su competencia, com­
portamiento y conducta en el desempeflo de) cargo que actual­
mente ocupa merezca e) concursante.

Sexta. Estas plazas estarán dotadas con el jornal diario 
de 10 pesetas, con nn aumento de una peseta diaria por cada 
cuatro arlos que desempefle el cargo, pudiendo llegar como máxi­
mo al jornal diario de 1.5 pesetas.

Séptima. Estos nombramientos, que son de la competencia 
exclusiva del Patronato Municipal de Casas Baratas, podrán anu­
larse por este misino organismo en caso de que los que desempe­
ñen las plazas objeto de este concurso no cumpliesen su cometido 
en debida forma, o cuando lo estimara conveniente para mayor 
beneficio de los intereses que aquél representa, en cuyo caso 
volverán los Vigilantes al destino de su procedencia.

Octava, El Tribunal ante el que los courursniites han de 
demostrar los conocimientos que se les exigen, estará integrado 
por dos señores Cnacejales pertenecientes ul Patronato Munici­
pal de Casas Baratas, actuando de Secretario el .Adminislrador 
de las mismas.

Las instancias, con los documentos que los interesados ncom- 
pañen en cumplimiento de lo prevenido en las presentes bases, 
o para justificar los méritos que juzguen coiivenienle aportar, 
deberán presentarse, dirigidas al Presidente del Patronato Muiii- 
cipa! de Casas Baratas, en el Registro general de! excelentísimo 
■Ayuntamiento, del 1 al 17 de) actual, todos los dias laborables, 
de once a una.

Novena. Siendo preciso que los mencionados Vigilantes co­
miencen a prestar servicio antes de que se adjudiquen las vivien­
das, y por tanto, antes de que se disponga de fondos con cargo 
a la partida de gastos comunes de la Colonia, continnarán adciJ- 
tos a los ramos de que procedan los concuraantes que obtengan 
plaza, advirtiéndoles que basta que no sea posible asignarles è! 
nuevo jornal no recibTán si no aquél que boy tengan atribuido en 
su nombramiento.

Madrid, 6 de septiembre de 193i.—El Presidente del Patro­
nato Municipal de Casas Baratas, P edro R ic o ,

O P O S I C I Ó N

Bases para proveer, por oposición, ana plaza de Profesor 
de fliseorno de la Banda Municipal

Primera, Es objeto de esta oposición la provisión de mía pin­
za de Profesor de quinta clase, de la especialidad de fliseorno, 
dotada con el haber amia! de 3,000 pesetas en el correspondiente 
escalafón, pero disfrutando en la aclualidad el de 3.500 pesetas 
fijado en la reorganización de servicios, con dereclio ul percibo 
de nueve cnalrienios de 500 pesetas, hasta el límite máximo de 
8.000 pesetas; entendiéndose que el excelentísimo Ayantaiiuento 
podrá acordar la vuelta al régimen de escalafones cuando lo 
estime oportuno.

Segunda, Los solicitantes deberán reunir las sigiiienles con­
diciones:

á) Ser español, varón y estar comprendido entre los diez y 
ocho y los treinta y cinco años de edad.

b) Carecer de antecedentes penales y observar buena con­
ducta.

Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y dirig i­
das a la .Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Registro gene­
ral de la Secretaría los días hábiles, durante el plazo de un mes, 
a contar d sde el día signieate al de la publicación del anuncio 
correspondiente en el Bnleíin oficial de la provincia, acompañán­
dose los siguientes documentos:

í7) Certificación del acta de nacimiento, legalizada si corres­
ponde a demarcación notarial distinta de la de Madrid,

b) Certificación del Registro centra! de Penados y Rebeldes.
c) Certificación de buena conducta expedida por la Alcaldía 

de la localidad donde el opositor tuviese su residencia.
(i) Certificación de servicios y méritos o título profesional 

del interesado, si lo tuviere,
e) Certificación facultativa que acredite que no padece en-
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fermedod contagiosa ni defacto físico que le impida la práctica 
profesional,

f )  Resguardo acreditativo de la entrega de 30 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

(-'üorta. 1,08 solicitantes que hubiesen servido en. el Ejército 
deberán presentar sii licencia, no podiendo tomar parte en la opo* 
.sicidn si en aquélla cojtstase alguna noia desfavoruble.

ÍJiiinta. Los ejercicios de oposición tendráq lugar en el Tea­
tro Espuilol de Madrid, en loa días y horas que el Trihuria! desig- 
tiará previamente, mediante atimicio en el tablón de edictos de la 
primera Cosa Consistorial, debiendo los interesados presentarse 
con inalfuinento de bu propiedad y profesor de piano para acom- 
putlamiento de la obra exigida en )a primera parte de los ejerci­
cios; caso de no llevar pianista, será acompañado por el desig- 
nudo por el ‘I'rihunal para acompañamiento de la segunda parte, 
sin derediu a ninguna reclamación.

Los ejercicios consistirán en lo siguiente;
Eriinera parte: ¡írstes K> mertsíück, F. MoÍI (primer trozo de 

concierto, /ó( menor), de W, BrandI (obra II).
Segunda paite: Una obra a primera vista.
(Fura iidqiiisicíún de ejemplares de la primera obra pueden d i­

rigirse a la casa Gnrijo, Menéiidez y Respaldiza, calle de Saiitia. 
go, lü y  l'i.)

Sexta, El Tribunal calificador estará compuesto por el señor 
Concejal Delegado de la Banda Municipal, coitio Presidente, y 
cüimi Vcjcales, el Director de la Banda Municipal, el Másico ma‘ 
yor más atiligao de loa que dirigen Bandas regímeiitales en Ma’ 
drid. un Profesor del Conservatorio Nacional y otro de la Banda 
líepiiblicaiia, deetgiiados, respectivamente, por los Directores de 
dichas iiistitacioncs, actuando como Secretario, sin voz ni voto, 
el ,'\tixiliar administrativo de la Banda Municipal.

Lo que se unuiicia al público para su conocimiento.
Madrid, (3 de septiembre de lüJd.-- El Secretuiio, M, Behdejo.

ANUNCIOS
El exceletiiísiiiio Aynntnmiento ha acordado, en sesión de 26 

de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la su- 
btisla que intenta celebrar para contratar el arriendo del quiosco 
que pura la venta de cervezas y refrescos ha emplazado el exce­
lentísimo Ayantamieato cti la Casa de Campo,

Los expresados pliegos de condiciones se hallaráii de tmini- 
fieslo en la Secretarla del exceleniísiino Ayaalamiealo (Nego­
ciado de Sabasias), eii tas horas de diez de la mañana a dos de 
la tarde, damate los diez días siguientes al en qtie este anuncio 
aptire/ru inserto en el Boletín o/iclat de la provincia, dentro de 
cayo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro- 
cednilcs contra dicha siibostu; en la iateligeacia de que trans- 
curridoB los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re- 
clanuicíóM algmui, y se tendrán |ior desechadas cuantas en este 
cas» se presenten.

L,o que se amincta ni público en cnmpltmieiito de lo dispuesto 
en el [irt(ciil<i 2(i del reghimeiit» de 2 de jiiüo ile 1924 para la coa- 
Iriitndón de obras y servicioB imiiiicipales.

Madrid, 29 de agosto de UD2,—El Secretario, M. Bemuijo.

Aprobado pore) excelentísimo señor Alcalde Presidente por su 
decreto de 25 del pasado agosto el acuerdo del Patronato Muni­
cipal de Casas Baratas, fecha 17 del mismo mes, se pone en co­
nocimiento del público que el plazo de un mea concedido para le 
admisión de instancias en las Tenencias de Alcaldía solicitando la 
concesión de las casas altrabaratas de la Colonia municipal Sa­
lad y Ahorro, situada en el barrio de! Marqués de Comillas, tía 
sido prorrogado hasta el día 15 del corriente mes de septiembre.

Madrid, 2 de septiembre de 1932.—El Secretario, M. B emoejo.

el excelentísimo señor Alcalde por su decreto de 25. se am­
plía el plazo de un mes concedido anteriormente para la presenta­
ción de pliegos para el suministro de los ajuares y mobiliario a tos 
inquilinos de la Colonia municipal Salud y Ahorro que lo soliciten, 
hasta el día 15 def corriente mes de septiembre, en las mismas, 
condiciones establecidas en el acuerdo anterior.

Madrid, 2 de septiembre de 1932.—El Secretario, M. B eroejo

E D I C T O  '
Por el pre.sente se cita y requiere al operario de) Servicio de 

Limpiezas número 1,162 Manuel Fernández Riesgo, para que en 
el plazo improrrogable de qtiincc días, a contar desde esta fecha, 
Comparezca personándose en e) expediente administrativo que 
por abandono total del trabajo se le sigue por mi como Juez nom­
brado para dicho efecto por decreto de) excelentísimo señor Al­
calde Presidente, pudiendo hacerlo cualquier día laborable, duran­
te las lloras oficiales de despacho, de nueve a catorce y de diez y 
siete a veinte, en las oficinas de la Jefatura del Servicio de Lim­
piezas (Imperial, 10), para demostrar las causas que motivaron la 
cesación continuada y sin jiistificar del trabajo, procediéndose en 
el caso de no comparecer en el plazo señalado a jiizguarle en re­
beldía.

Madrid, 5 de septiembre de 1932.—El Juez del expediente, 
y. Píte.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

En cumplimieiito del acuerdo adoptado por el Patronato Muni­
cipal de Casas Baratas, fecha 17 de agosto pasado, aprobado por

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el dia 3 de agosto
de 1932

Aprobar la propuesta de la Comisión Ejecutiva para que se 
autorice al señor Tesorero para invertir, del metálico disponible 
y con objeto de que no permanezca improductivo, la cantidad 
de 360.000 pesetas efectivas en Obligaciones del Tesoro al 5,50 
por 100, emisión de abril.

• Devolver a D. Manuel M ordilo  Sartorius la cantidad de pe­
setas 70,66 que indebidamente descontó para este fondo por su 
cargo de Interventor auxiliar de arbitrios con carácter de interino.

Que por D. Miguel Vaste Moreno. Subdirector que faé de la 
Banda Municipal, se siga contribuyendo a este fondo por la cuo­
ta del 3 por lüO que reglamentariamente está asignada a los jubi­
lados, sobre el sueldo de 7.500 pesetas, último que percibió eu 
activo, ya que no le ha sido asignado haber pasivo alguno por el 
excelentisimo Ayiintnniiento, debiendo satisfacer por atrasos del 
10 de octubre de 1931 a fin de junio de 1932 la cantidad de pese­
tas 163,12, y siguiendo en lo sucesivo el abono según la cuota 
antes indicada.

El Sr. Molina propone que se eleve el crédito de la Caja de 
Anticipos hasta la cantidad suficiente para cubrir todas sus aten­
ciones, y después de amplio debate y de oir las manifestaciones 
del Sr. Mesonero Romanos de que se necesita conocer el balance 
de la Caja y el movimiento mensual de pago de pensiones y los 
ingresos, se acordó aplazar toda resolución hasta que se tengan 
esos datos, y que se interese del señor Delegado de la Caja de . 
Anticipos que mensualmente dé cuenta del estado de fondos de 
la misma.

Ver con satisfacción el nombramiento de Secretario interino 
de la Diputación provincial, recaído en ei Vocal del Consejo don 
Federico líafael Soriano.

El Sr. Jiménez insiste en la petición, formulada en juntas an­
teriores, de que los anticipos sean concedidos en proporción a 
los actuales haberes, produciéndose un debate en el que inlervie- 
m il doña Adela Nadela y la mayoría de los Vocales, acordándo­
se, a propuesta de la Presidencia, que, para resolver con mayor 
acierto, en las próximas juntas se designe una ponencia que eleve 
la correspondiente propuesta ai Consejo,

ii il
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COMiSlUN EJECUTIVA DEL MONTEPIO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptodos eri la sesión celebrada el dia 3 de agosto
de 1932

Proponer al Consejo de Administración que se autorice al se­
ñor Tesorero para que del metálico disponible, y con objeto de 
que éste no permanezca improductivo, invierta 360.000 pesetas 
efectivas en Obligaciones del Tesoro al 5,50 por 100, emisión de 
abril.

Conceder a doña Patrocinio Málaga de la Puente, viuda de 
D. Rafael Peche Jiménez, funcionario de Contabilidad, la pensión 
vitalicia de tercera clase, importante 2.500 pesetas ai nales.

Que la pensión vitalicia de primera clase, importante 1,500 pe­
setas anuales, que causó el médico D. Luis Patas a favor de su 
viuda doña Mercedes Garda Viñnelas, por fallecimiento de ésta, 
se transmita por partes iguales de 500 pesetas anuales a favor de 
las huérfiinas de cmbos, doña María Mercedes, doña Catalina y 
doña Andrea Patas García.

Conceder a D, Alberto, D. Eugenio y D. Gonzalo isasi Pérez, 
huérfanos de doña Esperanza Pérez Castresana, Maestra, la pen­
sión vitalicia de quinta dase, importante 1,166,62 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de segunda clase, importante pese­
tas 707,18 anuales, causada por el Guardia municipal D. Raimun­
do Martínez Mozo a favor de sus huérfanos D, Antonio y doña 
Gregoria Martínez Cazón, por haber contraído matrimonio esta 
última, la perciba en su totalidad D. Antonio Martínez Cazón, re­
presentado por sn hermano y tutor D, Manuel, con efectos de 29 
de abril último y cesando en el percibo el día 2 de noviembre 
próximo, en que cumple la edad de veinte años.

Que se abone directamente a doña Isabel Gascón Portero, 
huérfana de la Maestra jubilada doña Consuelo Portero Díaz, la 
parte de pensión vitalida de l.OüO pesetas anuales que le corres­
ponde por ser mayor de edad.

Ingresos y pagos verificados en el mes de Julio de 1932
M ETÁLICO V A L O R E S  

Pesetas Peaetns

Existencia en i de ju lio .................... 56.370,56 7.434.800
Ingresos........................................
Obligaciones depositadas en garnntia

1.048.382,41

de cuenta de crédito........................

1.104.752,97
1.010.500 

S 445.300
Pagos....................................................
Amottización de valores y cancela-

728.780,38

ción de cuenta de crédito............... n 1.867,500
Existencia en 1 de ayosto de ¡932 . . . 375.972,59 6.577.800

HEMEROTECA MUNICIPAL

Resamen estadistico de los seroicios preslados durante ei mes 
de agosto de 1932, con expresión de los lectores qne concurrieron

PERIÓDICOS Y REVISTAS

Diarios de M adrid.. 
Idem de jirovincias. 
Idem rtel extranjero 
Revistas españolas. 
Idem extranjeras .. 
Varios . . .  ,. , . . .

T o l AI

Nume r 0

n,89i 
3. M3 
2.3 IS 
9,666 
2,190 

805
29.977

Número de lectores, 7.121.

S LI B A S 1' A S

Subastas y coucursos pendientes en el dia de hoy, con expiesi- n 
de sn cuantta t¡ (echa ile celebración

[)IA
de la subasta OBIETO DE i.A SUBASTA

SUBASTAS

8 septi re. Arriendo del arbitrio sobre colocación 
de sillas y sillones en los p tseos pú­
blicos y alquiler de los dejiropiedad 
de In Villa, durante diez años.—Pre­
cio tipo anual....................................

17 Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la alie de Bordadores 
números 2 al 8,—Precio tipo...........

23 Construcción de iin Grupo escolar en 
el solar propiedad de In Vi la seña­
lado con los números 42 y 44 del po­
seo dei Prado,—Precio tipo.............

4 octubre. Contrata del transporte de ciialquiei 
dase y siiiuiiústro de arenas coi. 
destino a la Dirección de Vías y
Obras municipales hasta 31 de mar­
zo de 1936,—Precio tipo..................

CONCUHSOa

5 sepibre.

16

30 novbre.

8 setpbre. 

8

Adquisición de cinco camionetas con 
destino al Laboratorio Manicipal,— 
Plazo de admisión de proposiciones: 
treinta días hábiles, qne einpeztiráii 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca ei ntiiin- 
cío en el Bol tin oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se expresa.—Im iiorteiotul.

Adquisición de 49 camionetas automó­
viles destinadas al transporte de car 
nes,—Plazo de admi.^íón de propo 
sicioiies; treinta dias hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el atiutido en la f/. ceta de Ma­
drid y terminarán en la fecha que al 
margen se expresa.—importe total.

Arriendo y explotación de los campos 
de polo y dependencias anejas de la 
Casa de Campo.—Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte día.s hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el aauucio en la Gaceta 
de Madrid y terminarán en la fedm 
que al margen se expresa,—Canon 
libre.

Concurso de proyectos y construc­
ción de nn viaducto sobre la calle 
de Segovia,—Plazo de admisión de 
proposiciones: tres meses, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el día siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en la Gaceta de 
Madrid y terminarán en [a fecha que 
a! margen se expresa.

Para redantaclones par diee dios, que em- 
pieean a contarse desde el siguiente al en 
que upiireeca el nimneto en et Boletín ofi­
cia) de ta propínela tj terminan en la fecha 

que al margen se expresa:

Instalaciones frigoríficas en el Mer­
cado de Pardiñas.

Instalaciones frigoríficas en el Mer­
cado de Valleliermoso,

Arriendo de un kiosco sito en la Casa 
de Campo, para ¡a venta de cerve­
zas y refrescos, durante dos aflo.s. 
Canon anual.......................................

PESRTAS

ñO.OOii

160.‘.09,I6

890.066,41

300,00(1

M) W O

7.' 9.600

2.000

Ayuntamiento de Madrid
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CEMENTERIOS

Antorijgaciones de enterramiento en ¡as cuatro Sncraineiiía'es, 
demie el 97 de affosto al,2 de septiembre de 1932

StJtl J lIH tO .................... ....................................
SíiM l.o re ii / .o .....................................................
Shiitu M oría ...........................................
Sai) Isidr« ■ - ........... ...............................

T O fA l..

LICENCIAS EXPEDIDAS

p on  i,A  S jíc a r tN  2 ." (F o m e m o )

Coiistriitdonea: Sánchez Pacheco, sin número; Atiílnlucfa, 7; 
Nueva del F-ste, sin número; Fernández Villaverde, sin número; 
Giitenberp, 2fi; Garda Lima, sin número, y Roddn, 3.

ríeforimiB: Atocha, R8; Ave María, 19; Carrera de San Frnti- 
cisco, 6; Juan dd Risco, sin número; Lu’s Vélez de Giievam, 7; 
Cabeza, 32; Ronda, 15; Ave Marin, 47; Magdalena, 24; Huer­
tas, 64; Roberto Castrovido, 9 y 12; Olivar, 27; San Cosme, 1,

3 y 8; Lavapiés, 7 y 9; paseo del Prado, 36; Cruz, 37 y 39; paseo 
de Atocha, 7; Costanilla de loa Desamparados, 6; Atocha, 65, 
Ave María, 17; San Pedro, 6, y 6 duplicado; Méndez Alvaro, 99; 
Fúcar, 6; Martínez y Corrochano, sin número; Argamosa, 5; Re­
latores, 13; Fernanflor, 4; Marqués de Cubas, 10; San Agustín, 3; 
Echegaray, 25; Sombrerete, 10; Pacííico, 62; Santa Isabel, 29; 
Casado del Alisa!, 14, Travesía de San Lorenzo, 17 provisional; 
Montera, 35; plaza de la República, 3; Vicente Blasco ibáflez, 23, 
y 33; Bravo Murillo, 89; Mayor, 74; Arrieta, 4; Ferraz, 13; Ma­
yor, 62 y 64, Ferraz, 76; Milaneses, 2; Antonio Grilo, 13; Ilustra- 
fraciiin, 8; Pireneos, 27 duplicado; Francos Rodríguez, 27; Bravo 
Murillo, 89 y 127, paseo del Comandante Portea, 25; Beire, 24; 
Luis Fernández Martínez, 27, y Avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gal), 42,

Calefacción: Ferraz, 48, y San Bernardo, 64.
Revocos: Baltasar Bachero, 58; Atocha, 64; Luis Vélez de 

Guevara, 7; Cabeza, 32; Ruda. 15; Ave María, 47; Magdalena, 24; 
Doctor Fourquet, 13; paseo del Prado, 36; Cruz, 37 y 39; paseo 
de Atoclia, 7; Atocha, 65, y Costanilla de los Desamparados, 6.

PoH la D iuección ok D uras sanitarias

Acometer a la alcantarilla general, 2, 
Rompimientos de la ídem id., 7. 
Limpiar y reparar atarjeas, 40.
Total, 49.

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

Ingresos y pagos verificados por cuenta ilei presnpnesto ae ¡932

I N G lí E S D S

C A P I T U L O S

I
I,"- 
Ì3 ■ 
1."- 
I."'’

6.“-
7. " -
8, " =

- lienlus..........................................................................................
Aprovecliainieiilo de bienes comiiimles...................................
Siibveiu'iones...........................................................................
Eveiilimles e imprevÍKÍoa..........................................................
(hn ili iluicioties especiales.........................................................
Ciioltis, recargos y purlicipudones en tributos nacionales.
Mullas.........................................................................................
líesullas............................................................

IngrestiK por reintegro de cantidades libradas..
'I 'O IA I.................

Créditos

preBiipiieslos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hnstn el Ï8 
de agosto de i9J2

Pesetas

el 39 de agosto 
al 4 de septiembre 

de I932

Pesetas

Tota l basta el 4 de 
septiembre de 1933

Pesetas

„ m y> 50
12.688,59 » 12 638,59

1,000 »
300.000 183.713.67 25.755 209.468,67

»
i.5,oüo.axi 5.405.121,44 » 5.405.121,44

» »
y> 13.509.711,18 » 13.509.711 18

15.301.000 19.111.284,83 25.755 19.137.039,88
19.980,66 ).123.17 21.10.3,83

15.301,(XX) 19.131.265,54 26.878,17 19.158.143.7I

P A G  O S

Créditos 

Hiitor izados

PAGOS EJECUTADOS

c a p ! t u  i . 0  S
Hasta el 3S 

de agosto de 1933
Del 39 de agosto 

al 1 de septiembre 
de i932

Tota l basta el 4 de 
septiembre de 1932

Pescíds Pesetas Pesetas Pesetas

6.028,007.90 3.209.102,03 6.691,93 3,215.794,01
233.760 75 129.198,58 13.556,83 142.753,41

!.647.4.)l,yO 61.3.103,90 6.688,99 619,792,89
876.000 455.399,06 A 45\399,i.6

1.322.812,28
1.256,682

709.471 ,,59 90.936 55 800.403,14
672.085,35 18.114,15 690.199 50

100 000 16.536 60 10.819,70 27.3.iu,30
3.510 935,'25 2.026 616,22 37.733,89 2.U4..355,11

9.*' í iu p re v is l OH. >«. .  i s * i , ♦ ♦ . * *.  * ..........* ...........* 76.755 50 719,50 1.748,50 52 468
1(1.- R e su lta s ............................................................................ .......................... » Î 018 721,14 2.706,83 1.021.437,97

P agos por devo luc iones  de in g re s o s . ........................................................
15.052,3£iíi,08 8.900,931,97

1.121,08
239.002*42

»
9,139.954,39

1.121,08
T o tal  ................................................. 15.052.385,08 8.902.073,05 239.002,4 i 9.141.075,47

Ayuntamiento de Madrid



IN T ^ IO R

Ingresos y vagos realieados por cuenta del presupuesto de 1935 

I N G R E S O S

Créditos
presupuestos

Peserai

lNtiHKS()S t'rwMAl.l/.AimS

C A P í T U L (9 S
MhsU el 2S 

de agosto de 19J'J

Pesetas

Ilei 29 de agosto 
al 4 de septiembre 

de 1932

Pesetas

T itili IimhU el 4 de 
septiembre de l».12

Penerai

1.“ Rentas....................................................................................... 381.857,68 214.181,58 5.642,55 219,824,13,
2.“ -Aprovecbamientos de bienes comunales............................... .3.296.100 19.950,67 140 20.090,67
3.“—Subvendoites .......................................................................... P » Ut
4.“ Servicios mmiicinalizados.. .................................................. » s
5.” Eventualea e imprevistos..................................................... 3.944.451,80 767.823.58 9 787.832,58
6,“ -Arbitrios con fines no fiscales....... ..............  . . , . 66.690 2.965 50 3.015
7,“ Contribuciones especiales..............................  ................. 1.988.0.30 4.3.390,98 fi 43.390,98
8.“ ÒerectioB y tasas...................................................................... 23 516,024.91 12 246.307,85 247.161,49 12,493.469,34
9.“ —Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 23 206.545,111 11.477 118,24 5.545,50 11.482.66.1,71

10.“ -imposición nuinicipa!............................................................... 40.314,000 21.810.663,79 696.261,12 22.506.924,91
11.“ -M u ltas ........................................................................................ 551,010 235.859,68 7.171 213.030,68
12.“ —M anconi LUI id ades.....................................................  ........... t- » » >
13.“ —Entidades menores.................................................................. ñ í » ft
14.“ -Agrupación forzosa del Municipio....................................... i> » »
15.“ liesnltaR................................................................................... . »

97.238.010 46.818,261,.37 961.930,66 47.780,242,0.3
Resultas incorporadas........................................................................ 21.428,124,84 20.806.206,11 4.410.18 20.810,616,29

Sumas............................................ 118.686.134,84 67.624.467,48 966.390,84 68.5911.858,.12
Ingresos por reintegros de cantidades libradas............................ » 118.808,86 1.313,29 120.12!.15

l'OTM. os INOIteSOS........................ 118.686.134,84 67.743.278,34 967.704.13 68.TÍ0 78I,47

P A G O S

C A P Í T U L O S

1."
2. “

3 “
4. "
5. " 
Q.° 
7 “ 
8. "  
a “

10.°  
11.“ 
12 “

13. “
14. “
15. “
16. “
17.“

übllgficiones Ken^ralea.......................
RepreaentHcIrtti n iiin ic iiia l.................
Vigilancia y segnrldatl........................
Policía urbana y ru ra l.........................

'-Recaudación..........................................
-Personal y material de (ific inas........
Salubridad e H lniatie..........................
Beneficencia..........................................
Asistencia social..................................
Instrucción pública..............................
Obras públicas......................................
Montes............. .....................................
Fomento de los inteieses comunales. 

—Mancomunidades.
“ Entidades menores,
-Agrupación forzosa del Mimícipío. 
-luiprevistos,

Créditos

RutorizadoB

êstítíts

26.102. 
(*) 2tl0 

6.477,
16.34.5 
2,836 
9,008

10.956 
5.312 

n  2.765 
6.849

11.09.5 
1

n  130

643,74
150
169
433
773
227,50
787
426,41
,878,25
(180,40
774,98
600
,000

P A t t  o s  K I K t ; i l  r  A

I tHSlH el 2S 
de agosto de !S32

Uff se tas

949,58
416.62 
569,80 
442,82 
143,69 
481,43 
.559,56
919.63 
.879,79 
312,30 
024,25 
500

116.000
n
»

617.416,07

14.509.
148

3.761
8. 120.
1.692
5.353
6.529
3.181
2.718
4.062
4.596

Del 29 de aposto T ■ al liaste el 1 de 
at 4 de^sep^embre septiembre de M)32

Pe stri ili

165.458.78 
3,166,66 

518.495,10 
219.-548.41 
82.887,.39 

56!.307,73 
244.2.34.97 
255.593,2tJ 

8.663,60 
239.616,35 
235,965,98 

»
»

Pe stri 111

14.075
151

4.280
8.339
1.775
5.014
6,773
3.437
2.727
4..501
4.831

408,36 
583,28 
.054,90 
991,2.3 
031,08 
789,16 
794 53 
512,88 
543,39 
958,65 
999,23 
500

116,000
»
»

621.142,17
»
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B A L A N C E

frjrmaliztidoH. 
Idem deviieltoN.............

Pagos realizados.........
ídem reintegrados . . .

PESETAS

68.590.858,32
303.449,45

62.060.513,16
120.122,15

- Exisiencia en Depositaria,

PESETAS

68.287.408,87

61.940.391,01
6.347,017,86

M.idrid, 5 de septiembre de 1932. —Por el Interventor municipal, Luis M. Crespo.

Cotí pación en Holsn lie los valores municipales durante los días que se expresan

Eiii prèsi lio lie IHHM. UliligmíoneH de lull pesetas, al
3 por 100............ ............................................ ............................

Expropiadoijea en ei liilerior (de 1909) ( lldigHciones de
500 (teselas, al .5 (jor 100,.......................................................

P.mpreatÍKi de llijuidadón de Deitdas. Ubligncioaes de
500 pestila», al 4,50 por IIM)...................................................

Einpréslito de 1914. Obligaciones de 500 pesetae, al
5 por ion..................... . . , ......................................

Empréstito de 1918, Obbgarimies de .500 [lesetas, al
5 por 100.....................................................................................

Empréstito de 1923. Obligacioaes de 500 pesetas, al
5.50 por 100................................................... ............................

Empréstito de 1927. - Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100................................................................................

Empréstito de 1929.— Obligadoiiea de 500 pesetas, al
5 por 100......................................................................................

Empréstito de 1931. — Obligadones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100...............................................................

F.mpréalito de 1931 .-Obligaciones de 2,500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100.................................................................

Empréstito de 1931, Obligadones de 5.000 pesetas, se­
rle C, wl 5,50 ))or loo.................................... ...........

Obligaciones del Ensnnclte de 193!. — Obligaciones de
5' 0 pesetas, serie A, al 5,50 por ItX).....................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2.5ÍI0 pesetas, serie B, al 5,50 por 100..................................

Obi igne ion es del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 
S.tKlO pesetas, serie C, al 5,50 por 100...........................  . ,

Anterior Dia 20 Dia 30 Día 31 Dia 1 Dia 2

9 6 'V* » » 98 » 93

82,75 » 82,75 82,75, » »

95 » > » > »

69 » 69 69 69 »

æ » » » >}

74,75 » 74,75 » 74,75

76 » »

69 It » » »

92 » , »

92 » » »

92 » }> » » »

92 » ï) » »

92 » » » »

92 »

D í a  3

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS PIJBUCAS DEL ENSANCHE

otiras e/eciitadas e en curso de e/ecucl<in durante los fías 
del A i al 3t de agosto de ¡932

Aci'UAS
Obra niievn: Bustamante.
Conservacidii; Cea Bermiide?., Isimc Peral. Meléndez Valdés, 

Virtudes, P iizmio, l'rntidsco UÍccí, Padilla. Gurtubay y Méndez 
.Alvaro,

Calas: l.agasca, Niiilez de Balboa, llermosilla y Don iínmén 
de la Cr uz.
liMI’klIKAlItl.S

Obra nueva: Rmpecimido v Alonso Mnrto.i.
Coriservaddu: Francisco Ricci, jeréniino de la Quintana, An­

drés Mellado, Joaquín Muría López, Virgen de Nieva y Velázquez 
(de Don Ramón de la Cruz a Ayala).

tullas: Santa Eeticiunn, Joaquín Muría López, Cea Bertmidez, 
Muría de Molina, Niiflcz de Balboa, glorieta de López de Hoyos 
y Pfldilla.

A i t k m a d o .s

Calas: Donoso Cortés.
Rxei.ANACIÓ»

Meiéiuiez Valdés, ftAeaorca (de Eernáu González a Narváez), 
Empecitiado y Bustumnute. '

O a t í A S  P O H  C O N T H A I  A

Empedrado; Maudes, Santísima Trinidad, Esproticeda, Garci- 
laso y Qtiesadu.

Asfalto comprimido; Virtudes y Morejóti,
M bis, Claudio Coello, General Oráa, plazo de Manuel Bcce-

rra, Goya, Valdivia, Pinar, General Porlier, plaza de Legazpi, pa­
seo de Ronda, Narciso Serra, Juan de Veray pa.seo de la Chopera, 

Madrid, 31 de agosto de 1932.—Por el Ingeniero Jefe del ser­
vicio, Francisco Sarasola.

OBRAS SANITARIAS

ühras tennimuías q en cntsn de ejecución durante los dios 
del 23 al 29 de agosto de 1932

PoH administración

Cañerías. Repuracioties: En las calles de Juan del Río, .An­
tonio López, Carrera de San Isidro, paseos de las Yeserías, de 
los Melancólicos y de los Pontones, plaza de la Cruz Verde, g lo­
rieta de las Pirámides, Palos de Mogiier, jardín del Cabo Noval, 
Colegios de la Paloma, Lérida, Amor Hermoso, Ricardo Gonzá­
lez, Gómez Ortega, Almansa y Ancora.

/'7í«/ííes.—Reparacióne»; En las calles del General Lacy, Ga­
rellano, Aranjuez, Montafla del Príncipe Pío, Avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, Jorge Juan, Mandes, Legua, camino de 
El Purdo, glorieta de la Iglesia, Doctor Esqiierdo, Guzmán e) 
Bueno, Blasco de Garay, Ronda de Toledo, San Gabriel, Atocha, 
Rosales, Tomás Cuesta y Urgel.

í /í /híníos. - R eparaciones: En los de las calles de Juan Ga- 
yarre y General Ricardos y paseo de la Castellana esquina a Lista.

Sek v ic ío .s prkstados  por  hl

pkk.sonal dk A lcantakidlas

Calles vigiladas, 1.954; ídem limpias, 373; reconocimientos de 
atarjeas, 78, y objetos extraídos, 5.
S ervicios fkkstados roa ai.

PKRSONAl, DK PoZOS NKGR05

Pozos negros solicitados, 5; ídem id, extraídos, 5; metros cú­
bicos extraídos. 28; importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 36 peseUs.

Ayuntamiento' de .Madrid



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 723

Asumas hwmíQiUis manie los días del 34 al 29 de agosto de i932, 
ambos inclusíne

Comunicaciones de entrada, 8; expedientes de Idem, 119, e 
instancias de Idem, 76.—Total, 203,

Comunicaciones de salida, 41; expedientes de idem, 102, e 
instancias de ídem, 77.—Total, 220.

Total general, 423.
Madrid, 30 de agosto de 1932.—El Arquitecto Director, José 

de Lorite.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Servicio de barrido y riego realizado durante los dias 
del 22 de agosto ai 6 de septiembre de 1932

Lavado de calcadas.—Desde ias cinco a las nueve de la ma­
ñana.

Riego.—Desde las siete a las once de la inaflana y desde las 
dos y media a las siete de ¡a tarde.

Barrido general.— Desde las siete y media a las once y media 
de la mañana y desde las tres a las siete de la tarde.

Desde las nueve de la mañana a la una de la tarde y 
desde las tres a las siete de la tarde.

Mercados.—Desde las doce y media a las dos y media de la 
tarde.
Shrvíclo de tramspoktes

Total de servicios de recogida de infecciosos, 12.
Cubos de infecciosos, 479.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 9.332,50.
Cifra media, 1.330,06.

VgHfCDLOS KW SERVICIO (CIFRA MHOIA)

Barrederas, 1; regadoras, 22, y camiones, 110,
Ser v ic io  s-switario

Denuncias hechas por e personal del Servicio, 17; cifra me­
dia, 2; bajas por enfermedad en el personal obrero, 106; Idem por 
accidentes, 8; altas por enfermedad, 116, e Ídem por accidentes, 5.
Asuntosiramitaoos por la  

Jefat u r a  d e l  S e r v i c i o

Comunicaciones de entrada, 36; expedientes, 9; iiistuncias, 8; 
comutiicadones de salida, 47; expedientes infonnados, 7; instan­
cias iiiforntadas, 3; Iist,i3 de jornaiea, 15, y cartas de carácter ofi­
cial, 24.—'l'olal, 149.

Madrid, 6 de septiembie de 19.12. —Por el Ingeniero Jefe del 
Servicio, el encargado administrativo, Eduardo Otero.

PO LICIA URBANA

TENENCIAS DE ALCALDIA

luidos, Disitas y comisos oerificados durante (a semana anterior

D S T H I T O s 0
O 3 n (33 n S r T3 cO 3* c o O n El 5

13 3 3 r i •CJ c 3 » 5
Û 2

5’
C"ft s* tn ÍB o n

* &
D E N U N C I A S * Cl.

Por infracción de las Ordenanzas municipales,. . . 42 » à » & 94 » 206 342
Por ídem,id, y disposiciones de !a Alcaldía Presiden-

cia sobre elaboración y venta de pan.................... » » » » A » JÌ ft ft
Por ídem id. de la ley de Descanso dominical........... > * 'ñ » » » »■ ft ft

Tota!..................... 42 » » ÎÏ » 94 A 206 342
J U J Lr 1 U O

Multados....................................................................... 36 122 * » » • » 45 206 409
Apercibidos................................................................... 2 29 » » » » - » ft 31
Sobreseídos................................................................... 1 10 » » » » » » Ï! ft 11
Al Juzgado municipal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J> it » i> » » ft ' ft
Al apremio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » T> » » » J» » » ft ft
Pendientes..................................................................... 3 17 'il » » 2 49 }} ft 69

Total.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 42 178 * J> * » 94 » 206 520

Importe de !as multas impuestas, pesetas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 661 1.270 » » » » » 1.172 ft .3.685 6.788

No han enviado datos las Tenencias de iVcaldia de Chamberí, Buenavista, Congreso, Hospital, Inclusa y Palacio.

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas u servicios prestados durante los dias 
del 24 al 30 de agosto de 1932

D enuncias

Distritos. —Oevítro. 19; Hospicio, 55; Chamberi, 108; Bnena- 
vista, 78; Congreso, 80; flospltal, 13; liidiiRa, 42: 1.atina, 107; 
Palacio, 31, y Universidad, 69,

Compañía de Circiiiacidn, 637.
Total, 1.239,

S e r v ic io s

¿l/sín'íos.—Centro, 7; Chamberi, 17; Buenavísta, 12; Congre­
so, 4; Inclusa, 6; LatiiiH. 21; Palacio, 3, y Universidad, 5, 

Compañía de Circ.ulaciiin, 9.
Total, 84

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servidos prestados por el Cuerpo de lioinbems en los di< s 
del 2S al 3! de agosto de 1932

Dia 25, Coronel Montesinos. 14; se recibid el aviso a I s 
8 h. 18' y se terminó a Jas 8 li, 54'; motivó el servicio el incendio 
de hollin de chimenea.

Día 25, Fuencarral, 104; se recibió el aviso a ias 14 h. y se 
terminó a las 14 h. 20'; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Dia 26, San Vicente, 16; se recibió el aviso a las 0 h. 4,1' y se 
terminó a las 1 li. 20'; motivó el servicio elincendio de una ana­
quelería.

Día 26, Caridad, 31; se recibió el aviso a las ! 5 h. 20' y se 
terminó a las 15 h, 40'; motivó el servicio el incendio de uims 
trapos.

Día 27, Arenal, 24; se recibió el aviso a los 7 ti. 25' y se ter­
minó a ¡as 7 h. 50'; motivó el servido el incendio de hollin de 
ciiinienea.

Día 27, Aduana, 26; se recibió el aviso a las 11 li, 20' y se ter­
minó a las 12 h. 20'; motivó el servicio el incendio de muebles.
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D(íi 28, Puerta tle Hierro; se recibió ei aviso a las 13 h, 4 0 'y se 
terminó a les 14 b.; motivó el servicio el incendio de unos papeles.

Diñ 28, Santa Engracia, 88; se recibió e! aviso a las 1,3 li. 5 0 'y 
se terminó a las 14 li,; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Dta '2fl, Méndez Alvaro (vía pública); se recibió el aviso a las 
(} li. 2.5' y se terminó a las lü h,; motivó el servicio el quitar una 
bandera de unos cables.

EDIa 29, Feritúndez de loa Píos, 29; se recibió el aviso a las 
14 li. 20' y se terminó a las 17 b, 30'; motivó el servido el incen­
dio de unos cajones y paja.

Día 30, Azcona, 15; se redbió el aviso a la 9 b. 32' y se ter­
minó a la 10 b. 10'; motivó el servicio el incendio de tinos ta­
blones.

Diíi .31, San Opropio, 9; se recibió el aviso a las 11 h. 47' y se 
terminó a las 12 b. 20'; motivó el servicio el incendio de ima me- 
dliiiicría.

Día .31, María Luisa, 4 (Tetiián); se recibió el aviso a las
18 b. 15' y se terminó a las 20 h. 5 '; motivó el servicio el incen­
dio de unos muebles.

Día 3], Fernández de los Ríos, 6; se recibió e! aviso a las
19 1), 45' y se terminó a las 20 b. 38'; motivó el servicio e! incen­
dio de una anaquelería.

Día 31, Hortaleza, 58; se recibió el aviso a las 23 b. 5 ' y se 
terminó a las 23 b, 30'; motivó el servicio el incendio de bollin de 
chimenea.
Servicios eitraordikakios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; Idem Id. por 
el Idem segundo Jefe, 7, e ídem (d, por los Jefes de zona, 27. 
Total, 44.

Madrid, 1 de septiembre de 1932.—El Arquitecto Director, 
/, Lópes Coca.

SANIDAD

I N S P E C C I Ó N  V _ E T E R I N A R I A

Lnb'ir sanitario reolieada por /os inspectores Veterinarios durante el mes de ma,o de t03S

tlELACIÓN UE t-OS SlíftVICiOS

Inspección de abastos.......................... .
Recaudacióti de arbitrios......................
Matadero................................................
Mercado de ganados........................... ■
Idem de pescados...................................
Idem de aves, baevoa y caza................
Idem de jamuties....................................
Idem de frutas y verduras....................
Albóndigas............................................
F.stacloiies........................................ • •
Despaclios de leche...............................
Idem de carne....................................... .
Idem de pescado....................................
Idem de aves, huevos y caza...............
Idem de frutas y verduras.....................
Tiendas de comeslibics.........................
Fábrli as o casas que comercian o ela 

baraii productos de origen animal. . .  
Fondas, cafés, bodegones, casas de co

midas, etc.....................................•
Enlabios, cuadras, etc...........................
Laboratorio Miialcipu!...........................
Servicio tiMlirrábicu...............................
Parque Zoológico...................................
Escuadrón numicipal..............................
Parques de Limpiezas............................

T o ta i.es........................... ......

Número
de

Interven­
ciones

Número
tle

den litici as

|NUTII-(¡tACION08 DE AUMENTOS ALTERADOS (VI u es tras 
enviadas 

a!
laboralorio

Reconoci­
mientos

y
análisis

practicados

Total
de servicios 
c o m pro b a­
bles (mues­
tras, in u ti­
lizad  oríes y  
denuncias)

Número Kilogramos Visceras 
y p i ez as

Litros 
de leche

2.520 182 99 87 19 482 88 840 369
1.9,32 15 » » 3 » » 15

146.601  ̂ » 4.919 17.775 4.739 r> í> 265.252 4.919
v> » » » 69 69

4.265 1.612 16.124 J> » » 3.526 4.835
338 » 80 » 80 » ,3.38 80
520 » 39 » 39 » 520 39

1.9,50 » 4.298 2,174 40.819 w » 1.950 4-298
» Hi » » 3 7> » I» í>

q.500 5 81 25 293 355 » f .200 »
2 025 127 49 » » 735 262 2.025 438
1.381 44 7 78 » » 24 345 101
1.381 32 31 405 » 3 5 35U 68

506 5 6 3 15 » » i ;
2.183 28 13 209 » » 545 4!
1 .877 107 20 105 » 31 ' 469 158

. n 1 lí » » » 1 1

1.013 23 5 4 » 30 » 1.043 28
512 90 i » » » '90
106 » 80 i/ 240 » 106 106
128 r » > » 3 128 128
90 » » » » » »
90 » » » )> » íi V
90 t » » » » yi

174.0(9 659 11.339 36.986 46.244 1.602 410 278.707 15,794

Madrid, 31 de muyo de 1932. El Jefe del Cuerpo de Sanidad Veterinaria, Germán Tejero.

CEM ENTERIO S
Inhumaciones oeri/tcadas desde el 2T de agosto al S de septiembre de !93S y en igual periodo del qniuynenio unlerior

C E M E N T E R I O S

Municipales.............. . .....................................................................  .■
San Jasto....................................................................................................
Siin Lorenzo...............................................................................................
Simta Abaría............................................................................................
San Isidro....................................................................................................
Cripta de la Concepción.......................................................................

Fetos iulmmados en los municipales.. . . . . .  ..........................................

A ií T E S G R Á F I C A S

I N H U M A C I O N E S

1 933 193 1 1930 1329 1928 1927

230 231 233 230 184 188
2 3 4 3 3 6
3 6 6 4 4 6

» 2 5 3 5 »
4 3 4 3 2

» » » » »

239 245 252 243 196 202

36 28 32 36 28 22

M U N I C I P A L E S
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En torno a la Reforrna agraria

Necesidad, oportunidad y justicidad 
de la misma

(continuación)

Parajiosotros~ya lo liemos dicho—no existe el hombre 
en sí, palabrería de filósofos, como afirma Spengler, sitio el 
hombre de ahora, y de aquí, esto es, el hombre actual, y en 
ímiciót) de él tanto o más que del hombre futuro es como prin­
cipalmente ha de gobernarse.

Nada de sacrificar la generación presente so pretexto de 
que la que la suceda alcanzará una vida paradisíaca. Esto, que 
ha sido siempre un pretexto engañoso—y la situación actual de 
los desheredados de la fortuna bien lo prueba-para mantener 
en la indigencia y en la explotación a los humildes, es antihu­
mano e injusto. Sabemos por la historia que siempre los ideales 
y promesas de una vida más noble y humana en el futuro se 
han enarbolado y  han servido para justificar las máximas opre­
siones y desigualdades e injusticias sociales del presente.

El humanismo y la conducta política de la naciente Repií- 
biica ha de acomodarse a estas magníficas palabras de! hombre 
que mejor ha expresado este respeto al hombre actual; «El re­
publicano-dice Babeuf-no es e! hombre de la eternidad: es 
el hombre del tiempo. Su paraíso está en esta tierra; quiere 
gozar de la libertad y gozar de ella mientras existe, sin espe­
rar, o en todo caso, lo menos posible. Todo el tiempo que él 
pasa fuera de este estado está perdido para él y no lo volverá 
a encontrar jamás.»

República y Monarquía. Estado antiagrícola.— Vyt 
otra parte, así como la Monarquía no podía abordar la reforma 
agraria, la República está obligada a acometerla inmediata­
mente. Si la Monarquía hubiera, por ejemplo, impulsado el 
fraccionamiento del latifundio, la puesta eii cultivo de terrenos 
fértiles y los arrendamientos inspirados en el principio de que 
la tierra hubiera beneficiado al que la cultivaba, para asi incre­
mentar la riqueza de la población agraria y, en consecuencia, 
la producción industrial, al crear para ésta en aquélla un vasto 
mercado interior, la Monarquía hubiera ido contra si misma. 
La nobleza semiíeudal, la gran burguesía y hasta la Iglesia 
-g ra n  propietaria-liubicran perdido su potencialidad econó­
mica y con ella su poder político, base y sostén de la Monar­
quía, como hemos dicho. Esta no podía, pues, abordar ni re­
solver el problema de la tierra, germen de tantos oíros, y lo 
mismo, y por similares causas, el de la cultura, el de las regio-

iies, etc,, etc. Ror eso e! Estado monárquico, construido, basa­
do y  manejado por los grandes señores de la llen a, era, pese 
a todos los rótulos y apariencias, un Estado antiagricola.

Sui ge el Estado monárquico como múdnd de poder soliera- 
no al concentrarse en manos del monarca los poderes disper­
sos en manos de los grandes teiTateiiientes y nobleza feudal 
El pueblo español, agricola y campesino ca.si en su totalidad! 
por librarse de nobles y íerrateniejiles, que le tenían mediati­
zado, ayudó a los reyes en la lucha entablada entre nobleza y 
realeza. Victoriosa ésta por la ayuda del pueblo, agradecida 
y leal a éste, la realeza se une en estrecha amigaiiza con la 
nobleza, enemiga hasta ayer, para jimias seguir mediatizando 
al pueblo campesino y agricola en su esencia y mayoría, que, 
asqueado de coyunda y maltrecho de tanto pelear, se desen­
tendió de la cosa pública...

Y así un año y nmclios años y siglos, hasta que el H de 
abril de 1931 se incorporó un poco, y adviniendo el espectácu­
lo que ofrecían las cosas públicas, seenfiirniñó y dijo; niasla, 
señores; hasta aquí hemos llegado, pero de aquí no se pa.sa.»

Este es el hecho culminanle ele esta hora española republi­
cana que las mentes de uueslras dert-clias-siempre escépti­
cas respecto de las virtudes y capacidades del p iieh io -iio  pa­
recen advertir, y de no advertirlo y de sil egoísmo cerrii deri­
va ese su afán estéril de querer conservar y perpetuar las ins­
tituciones, jerarquías y ordenamientos tradicionales. No pien­
san que la República fué traída por el pueblo para algo y aun 
algos que la Monarquía iio supo o iio quiso liacer, y uno de 
esos algos es el de resolver el problema de la tierra, que la 
República considera y siente como e! más urgen le, y esto no 
sólo por razones de índole social y politica-que no queremos 
detenernos a señalar—, sino que también por imperativo de 
humanidad y de justicia, como al tratar de la justicidad de la 
reforma veremos. De aquí su firme e irrevocable propósito de 
acometer iumediatameute la reforma agraria, esto es, la obra 
nacional más seria y  trascendente que tiene hoy en su cami­
no, y como la tarea es gigante y  dificultosa, y como de su 
realización depende en buena parte el porvenir nacional, todos, 
sm excepción, debemos aprestamos a su más pronto y acerta­
do acabamiento, '

De España se ha venido oyendo decir por doquier que es 
un país esencialmente agrícola, y si esto es cierto, que puede 
que no lo sea (no podemos detenemos ahora a verlo), forzo­
so será reconocer que este país, agrícola por esencia, lieiie y 
sostiene un Estado antiagricola, im Estado que persigne y cas­
tiga fuerte todo intento encaiiúiiado a elevar o incrementar la 
riqueza agrícola por la mejora o intensificación del cultivo, 
(En este dislate económico, y con la mejor intención, pareció

■3
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incurrir la Comisión (écriica agraria que redactó el primer dic­
tamen para la reforma al establecer el impuesto progresivo.)

Julio Senador, que también siente y conoce algún trozo del 
campo español, ha podido decir, con su decir sincero y valien­
te, que el Estado español castigaba al trabajo del pequeño cul­
tivador y estimulaba y premiaba lii vagaiicia del gran propie­
tario y del latifundista. Y lo dice irritado y sorprendido, y esto 
es lo que a su vez me sorprende a mi: que él se sorprenda de 
este lieciio. Porque ¿podia suceder de otra manera? ,̂Es que 
podía comportarse de otra manera un Estado basado, construi­
do y manejado por los grandes señores de la tierra?

Algo parecido a lo que sigue tengo yo dicho y escrito hace 
ya tiempo. Que un aldeano gane y conquiste una ladera o 
desbanque en un pedregal improductivo una pequeña parcela 
y la bíincale y luego la piante o siembre. Tras él, y como sa­
bueso del fisco, subirá el recaudador de contribuciones a im­
ponerle el castigo merecido por su osadía. El liquido iniponi- 
ble de esa parcela subirá de dos a veinte, treinta y hasta ciia- 
renla y más pesetas; y decidme: ¿no es verdad que este 
aumento tributario parece y es como una multa y pena impues­
ta al esfuerzo y a la voluntad creadora de aquel aldeano?

Advertid ahora lo que acontece con el gran propietario que 
abajo, en la vega o valle, conserva inailtivadas .superficies 
fértiles. El Estado le dice, con tono y reverencia servil: «Bien 
advierto que todas o algunas de tus tierras son feraces y ricas, 
pero como no las cultivas obtienes poco beneficio de ellas; en 
consecuencia, yo sólo te pido unos céntimos por año y hec­
tárea». Esto si el propietario no tiene, a sabiendas del Estado, 
en conni vencía con los órganos de éste, emboscados sus pre­
dios, cosa liarto frecuente.

Vóivicndo al tema, y para terminar con este extremo de la 
oportitniilad, repetimos que la República fué traída por el 
pueblo para algo y aun algos que la Monarquía no supo o no 
quiso tiacer, y uno de esos algos es el de resolver el problema 
de la tierra, y resolverlo en seguida.

m

J U S T 1 C 111 A n

Acaso sea al tratar este extremo cuando salgan de mi plu­
ma los conceptos y las ideas más disonantes y opuestas a las 
que vienen usando y diciendo iinestros juristas y uiiii filósofos 
del derecho para tildar, con asombrosa y pertinaz iitiaiúmidad, 
de anltjui ídicu a la reforma agraria so pretexto de su retrouc- 
tividad, de que desconoce o lesiona situacíoues creadas al so- 
gmdu amparo de la ley.

Psicología de Jarisfa— '^o es, si bien se mira, casna! 
ni sorprendente esta actitud de imeslros iiombres de leyes y 
derecho, cuya explicación o, a lo menos, disculpa creemos que 
liay que ir a encontrarla en im como afán de inmortalidad y en 
cierto egoísmo primario de linaje tenipoful. Veamos:

Se impone inexorublemente a) liombre la terrible idea del 
aniquilamiento de su individualidad, y el hombre, buscando un 
como consuelo o liberación de esta fatal idea de la total y abso­
luta fiuitiid, discurre y construye la idea de que la sociedad n 
orgauismu en que él vive inserto o airaigado sea perdurable, 
con lo que en cierto modo y medida vendrá a serlo él también, 
ya que ese organismo recogerá y conservará Sus esencias indi­

viduales. De aquí que al percatarse, o siquiera al barruntar la 
posibilidad—real o iniaginaria—de que ese organismo-relica­
rio sea también aniquilado y sustituido por otro de distinta 
y estimativa sensibilidad se movilice para hacer frente a la 
hora o suceso portador de la amenaza o contingencia.

Este afán de perdurabilidad lleva a los juristas a crear unas 
como defensas eternas de la organización social. En el mundo 
antiguo, en Roma (la madre del derecho, como le dicen los 
juristas de hoy), la esencia del derecho era su carácter de 
decisión para cada caso que de la vida florecía. Ante el caso 
el pretor—como más tarde nuestro Sancho Panza, como ahora 
el Tribunal de las Aguas de Valencia-crea y dicta la regla, 
creando así el derecho en aquel momtnio ex post facto, dere­
cho que moría ahí con el caso. En el mundo moderno, la regla 
de derecho se da y crea no para disciplinar el caso que la vida 
ha producido, sino para ser invocada y disciplinar los casos 
postreros o futuros que puedan surgir. Es un derecho que se 
orienta a defender la organización social presente (cada dere­
cho o, mejor, sistema de derecho, en estos tiempos, contiene 
en forma concentrada la concepción que del mundo tiene el 
legislador o, mejor, ia clase social a que el legislador pejíenece 
o sirve) de los posibles embates de) porvenir, a impedir toda 
imitación esencial en su estructura y jerarquía, y asi el derecho 
o mejor ley, en vez de cauce, salida y aun incitación para la 
.vida se convierte en carcelero de ella, y  cuando !a vida, ahe­
rrojada y comprimida, intenta romper cauces prisioneros de la 
ley angosta y envejecida por la que quieren hacer discurrir, 
el jurista se levanta airado contra la vida y se rasga las ves­
tiduras.

La ley o sistema de leyes es algo así como la alambrada 
eimiararlada, como las defensas jurídicas que una sociedad 
establece en afán de perdurar, en defensa dei hoy contra el 
presunto ataque innovador del mañana, o, dicho de otro modo, 
para obligar a éste a ser como aquél. Pretensión, como se ve, 
insensata y estéril (1).

El otro problema, de linaje temporal y matiz egoísta, pu­
diera expresarse así; Los juristas, y al igual los filósofos, y  aun 
muchos políticos e intelectuales de otro linaje y disciplinas, 
son—innecesario es decirlo—seres humanos, y como tales ape­
tecen una vida sin incertidumbres y angustias, una vida ase­
gurada, abastecida y confortable, cosa que habían logrado y 
disfrutaban en la presente organización social. No será preciso 
recordar cómo hasta época relativamente reciente—se inicia 
con la Reforma—los hombres de ciencia (para emplear una ex­
presión ampliamente comprensiva) arrastraban una vida poco 
colmada y en cierto sentido como de precario.

Eran los nobles, los dignatarios religiosos, tos militares, 
las castas históricas tus que usufructuaban las posiciones so­
ciales y económicas privilegiadas. La aparición de la burguesía 
cambia el panorama. Esta clase, en aquel entonces de signifi­
cación y contenido humano ascendente, estimula y alienta a la 
ciencia y a las letras, en las que ve sus más eficaces auxiliares

(1) En la sociedad, el Deredio, como la vida, tiene un fluir 
constante. Ya observó el genial Savigiiy que el espíritu vivo i  
activo (iel pueblo es e! que crea el derecho, Pero no sólo, como 
suuuso él—comenta Werlheimer—, el derecho positivo, sino tam­
bién el derecho vivo, que es aquel que surge iudependientemeiíte 
o veces, al unísono otras, y'en ciertos casos en contraposición al 
derecho escrito.
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para derrocar los antiguos poderes y  lograr sus fines, e invi­
ta al jurista y a! científico a sentarse en la áurea mesa del ban­
quete de la vida. Entonces ios vemos investidos de honores y 
dignidades, disfrutando puestos tranquilos y bien remunerados, 
mimados por jos magnates de la industria y  de las finanzas, 
que les otorgan asiento a su vera en los Consejos de adminis­
tración, les proporcionan órganos de expresión e influencia, et­
cétera, etc.

El jurista—y congéneres -  se siente como un reyezuelo 
dentro de esa organización social, y como presiente que la 
mutación o reforma de ésta, tal como se anuncia, implicará 
una transmutación de valores, lo que no le permitirá (sospe- 

, cha él) conservar su actual posición privilegiada, humano y 
egoísta al fin, se apresta a defenderla. «Hay que sostener los 
principios en que se apoya el mundo civilizado», grita desde la 
altura de su vida principesca nuestro Ortega y Gasset; con­
signa solemne y ampulosa, en la que creemos aletea el mismo 
espíritu que aquella otra más sencilla y cordial del Pantalón 
de la farsa: «¡Mi dinero! ¡Mi dinero!»

Precisa advertir que esta solidaridad de los juristas e inte­
lectuales de hoy con una organización social tan defectuosa 
como la actual tiene antecedentes históricos harto remotos y 
por demás significativos, Pdaíón, el divino Plafón, que tanto 
y tan bien discurrió sobre la justicia, permaneció tnseiisible; 
más exacto, defendió y explotó la mayor injusticia social de 
su tiempo: ¡a esclavitud.

Y nos lia brotado espontánea de los puntos de la pítima la 
palabra injusticia, que nos lleva a situar el problema no en el 
campo de la juridicidad, en el que le emplazan los juristas 
para fundamentar de manera indirecta la obligatoriedad del 
derecho vigente antes de la aprobación de la ley, sino en el 
campo de la jusíiddad, en el que se enraiza con la realidad 
social actual (1). Y emplazado en este campo, el problema que 
se plantea es seiicilluinente éste; La reforma agraria, ¿es o 
no es justa? Dada la presente realidad campesina española, 
¿debe o no debe acometerse su reforma por estrictos impera­
tivos de justicia?

Una rotunda respuesta afirmativa se desprende de cuanto 
llevamos expuesto, y creemos que estará en ios labioso en la 
mente de todos.

¿Que su implantación lesiona o desconoce tales o cuales 
situaciones o algún derecho adscrito a determinados individuos 
por el ordenamiento jurídico anterior? No vamos a discutirlo; 
pero sería absurdo, desde el punto de vista social, que por res­
petar esos derechos y situaciones la reforma — admitida su 
necesidad y su justicia—hubiera de aplazarse hasta que esos 
derechos y situaciones agotasen su virtud o potencialidad ju­
rídica, cosa que, por otra parte, podía hacer a aquélla inane. 
Cuando se decretó la abolición de la esclavitud no se respeta-

(1) las mientes se me viene una insuperable frase del emi­
nente jurista clemán Radbruch, que quiero copiar aquí para dedi­
cársela a tantos notarios y registradores españoles como vienen 
combatiendo la reforma agraria con alegatos de antijuridicidad. 
«Solamente plantearse el problema de sí una cosa es ajusbida a 
derecho (al derecho vigente), nunca el poder pensar sí es justa»; 
he aquí la labor y tragedia de... los jueces y de esos registrado­
res y notarios, uno de lo.« cuales exclamaba hace unos días, con 
acento y ademán de desolación, esta frase que le nacía de... el 
bolsillo: ¿¡Cincuenta mil folios menos que otros años hemos he­
cho éste! •

ron ni podían respetarse esas situaciones y derechos, similares 
a los que ahora se desconocen.

Por otra parte hay que tener eii cuenta el siguiente hecho, 
que parece olvidarse. En España se lia operado uii cambio de 
régimen, una revolución, que no afecta sólo al orden íurnial y 
politico, sino que también al social y jurídico, y se ha operado 
precisa y principalmente para cambiar éstos tanto o más que 
aquél, y es cosa sabida que la levolucióii en el interior, al igual 
que la guerra en el exterior, si tienen algún significado y alcan­
ce en el campo de lo jurídico es el de ser fuentes originarias 
de derecho.

Y si esto es asi, el problema de la juridicidad de los precep­
tos de la reforma se nos ofrece y presenta en estps términos 
daros y sencillos: La reforma, en cuanto expresión del coiile- 
iiido del ideario jurídico republicano en orden al problema de 
la tierra, tiene su fuente jurídica en el hecho del triunfo de la 
revolución ¡lortadora de ese ideario, y no recibe ni puede reci­
bir mácula de antijuridicidad porque no se detenga a respetar 
situaciones y derechos que brotaron al amparo del ideario jurí­
dico monárquico, que precisamente la revolución viiin a derro­
car o derogar (1).

(ConliniHirá.)

( I)  No será del todo im¡iertinente exponer, siquiera sea a 
grandes trazos, las ideas principales de una de las más modernas 
concepciones ¡urídicas: la del notable profesor vienés Kdsen.

«Será derecho—dice éste lo que derive de la Cmistilnción 
establecida por la revolución triiinfaiile ,y  ana me atrevo yo a 
añadir, creo que interpretando fielmente el peiiaíimiento kelse- 
niaiio, que no hay más derecho que aquel que está contenido o 
sostenido por la Constitución y es derivado de ella.

De la norma constitucional deriva todo e¡ orden jurídico, que 
se nos aparece como una gradación o ierarquía, informada y co­
hesionada por el principio de la delegación. Asi un hecho cual­
quiera, el acto coactivo (un guardia detiene a cierto individuo en 
la calle), este acto, que es un puro hecho, tiene significado yene 
por lo mismo dentro del orden jurídico, porque aplica o ejecuta 
una norma individual, establecida por nn m ío ad ministrati vtj o tm 
fallo judicial, acto o fallo que a su vez fueron emitidos en virim i 
de poderes conferidos a las antoridades admitiistrativas o judicia­
les por loa reglamentos o las leyes. El mianio contrato, si crea 
reglas que deben ser observadas por las paites contratantes, es 
únicamente porque ia ley (nuestro Código civil, en su artícu­
lo por ejemplo) dispone que se respete y cumpla lo estipu­
lado en los contratos.

A sil vez, los reglamentos y las leyes y códigos son reglas de 
derecho porque lian sido establecidos por una autoridad, e! Par­
lamento, por ejemplo; y asimismo, si este hedió, la decisión de 
un Parlamento, confiere carácter jurídico a esa decisión, es por­
que el Parlamento, deb-gmlo legislativo de la Constiütcióti, Im 
recibido de ésta esa virtud o poder, i,a Constitución es ¡a norma 
por esencia, la fuente de la cual derivan todas las demás (que 
constituyen el ordenamiento itm'dico) por delegaciones sucesivas.

Se dirá: «Y a la Constitución, ¿de dónde le viene esa virtud?- 
No puede ser del campo de lo ¡uríuico, iniesto que es ella la que 
crea, es ella la fuente originaria de todo lo jurídico; ha de venirle, 
pues, de nn campo extra o meínjiirídico; le viene del campo de lo 
pfilitico. «No se puede considerar—dice Kelsm—nn orden estatal 
o jurídico como válido más que cuando aquellos a quienes preten­
de regir se conforman, a lo menos, ha.sta un cierto punto con sus 
prescripciones. Admitir lo contrario sería im absurdo; por ejemplo, 
sostener ahora la tesis de la validez actual en Pii-ia del ordena­
miento jurídico zarista serla algo insensato.» La validez se da en 
una cierta relación con la eficacia y en fundón a ésta; para saber 
si un conjunto de reglas es o no jurídico no se puede hacer abs­
tracción de su eficacia. Si unas regias concebidas o sentidas por 
nn grupo de individuos, la mayoría, por eiemplo, del grupo social, 
adquieren de lieclio mía cierta eficacia, sus prescripciones son ju­
rídicamente obligatorias, con lo que la delegación que regula la 
fuerza depende en última instancia de esta misma fuerza, que al 
triunfar e imponerse por medio de la revolución determina el 
hecho jurídico originario, ■

Acaso mejor que Kelsen, Cli, Eisermann expresa esta idea 
diciendo: «Un Estado acaba de nacer; im pritm r órgano constitu­
yente es designado o, más generalmente, se entroniza a sí mismo 
como efecto y encarnación de una revolución triunfante, por ejeni-

j. J

;i:.|

i
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¡Mactúu /Mjf ctusm del (ubi leudo en las tahonas de cada distrito dinante los días c/ue se expresan

I; I H T \i I T O íi

Centro..........  .
HoHpIclo..........
CttHniberl.........
BiienoviHlit.......
Contre eu......
HuBpItal...........
I ncliiBH..............
LbíIiib..............
P a ltc iu .............Unlvr̂ rHldMfl. h ■

'Tu r

CÍ A 25

I t  l ia l l t i

!.4I0 
14.10(1 
18.090 
1S.700 
11.<100 8.ion 
n.ooo so 090 
14.100

122 040

Di fin

920
3.000 
3,200 
3.720
2.000
2 940 
4.120
3 000 
1.000

Si.509

48.400

Di lulo

1.430 
3.700 
5 240 
4,680 
5.210 
4.580 
2,100 
4.310 
9 310 
9,360

45.910

1) ) H 'r  It 1 T  O H

C en trt).................
Hunplclu.............
Chiiniberl............
H iien iiv ie lii.. ...CutiffreBU........
Honpitiil..............
ItICllIHM................
Ln lim i............ ..
Püiaeiu......... . . .
UnWerHlilhO......

'['UTAI

d ía  29

Di  f ia l l l i

1.420 
13.970 
18.090 
18,800 
11 408 
8.780 
14 9(0 
20.382 
14.100

122.436

Di (lir 

BII.UU

930 
20011 
3.200 
3 800 
2.205 
2.087 
3.085 
3,310 
I.20C 

24.490

45.437

Di luja

KII.UU

1.420 
2 950 
5.480 
4.095 
6 2.10 
4.700
2,080 
4 345 
4 800 
9.381

45.08!

1;JÍA 29

Di fiallli

KII.UB

1,435
13.950
18 aw
18.900 
11 412 
8.500 

14 935 
20.000 
14.300

122.282

Di flor

940 
2,980 
5.451 
4 700 
5.240 
4.850 
2 060 
4,100 
4,200 

24 410

58.763

Di luji

1 400 
2.060 
5 451 
4 700 
5.245 
4.853
2 063 
4,160 
t  20C 
9.410

44.444

D ÍA  26

Dg fiallll 

UJl.UU

1.450
14 ICO 
18.390 
18,710
11 t ío
8500

15 300 
20 100 
14 800

122.460

Di fiar 

KJl DU

B50
3.100 
3,150 
3.750 2.210 
2,000 
4.000
3.100 
1.400

21.511

48 171

Da luja 

Hirob

1.440
3 900 
5.380 
4.690 
5 260
4 300 
2.260 
4 410 
5.687 
9 390

46.717

D IA  27

Da fiallll

1.450
14 000 
18.470 
18.800 
11.405 
8 910

15 380 
20 800 
14.980

124,255

Di fiar

960 
3 010 
3 290 
3 850 
2.300 
2 870 
3.910 
3.000 
1.713 

25 000

49(03

DIA 60

Da fiallla

1 470
H.OBO 
18.790 
18 800 
11 410 
8,673 
14 950 
20.171 
(4.300

122 601

Di fiar

935 
3.0((0 
3,651 
3 94(1 
2 210 
2.370 
3.060
3.080 
4.0110 

24.50(2

51 648

D i  lu ja

HM.UH

1 400 
2.850
5.080 
4.632 
5.240 
4.930
2 05Ü 
4 180 
5ÍK)0 
9 402

45 364

IHA 61

Di inalili 

HK.ÜU

I 420 
14 IDO 
18.720 
18 91(1 
11 400 
8.372 

14.920 
20 160 
14,500

122.502

Dg f i ar

K[] US

920 
3,135 
3 790 
3.875 
SOCO 
2.400 
3^0  
3.140 
1.300 

94.510

49,015

Dg luja 

KII.OS

1.430 
3,750 
5.600 
4,800 
5 000 
4 606 
2.090 
3 810 
5.847 
9.400

46 327

Dg Injl

1.400 
3 000 
5.600 
4.510 
5 250 
4,180 
2,045 
4.069 
4.000 
9 400

53.454

M I C I I Í 7 A D O  IJl-i: L .A  0 ^ iB A I > A

Uelaetdn de piectos de íf/7itiiíto8 de constwio durante ¡as días que se expresan

KSIMonilOS

Frutas

Ai'orulii», Idlo^i timo . . ..
.Mhtiriruijiies, (ilem .......
Btilntfis, I ile iit.................
Cmmieotis de Chile, Idem
Cerezas, ídeiii................
Cinií'liiN, (ileni,. , . . .
Cif líelas olaiidias, Idem..
rresóti, íileni...................
Fresquillas, idein.............
t irn a iu la a  de la l ie-

rra, Idem......................
niiimlas, (dcni.................
Higos, Idem.....................
Limoiie.s, sera,.. ............
Maiidariiiiis, ciento........
Man/Hitas, k llogra iim .... 
íldaiizainis ile Australia.

Idem..............................
Mmi/aiifis de la tierra, (d. 
Mati/aaaG doncella, idetn 
Manzanas tiitj;ri¡elns, Idem 
Maiizantis reineta, Idem.: 
Melecotonos. Idem.. . 
Melocotones déla tierra

Idem............................ .
Melones de Levante, Idem 
Melones de la tierra, íiJem
Membrillüs, Idem...........
Mollares, ídem ...............
Naranjas, ciento..............
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas cadeneras, (dem 
Naranjas del grano de

oro, ídem......................
Paraguayas, Idlogramo.,

P  Ï Î .  E  O  I  O  S

r>íK 2fj Dfn ¿6 nirt 27 ni 11 28

PoaottiA

niK 29

Pü»etKEf

níH

P4456l

30

Kb

niK SI

t'eHBtHb

» A A f< A ft
% A » A A A »
v> A A t A A A

t A t A A »
Tü » A A » » A

(1,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,25 a 0,80 0,30 ñ 0,80 0,20 a 1,20 0,20 a 0,80
0,35 Q 1,10 0,40 a 1,25 0,30 a 1,25 A 0,35 a 1,25 0,20 a 1,25 0,30 a 1,20

ï> A ( A A A

1» A A A A » i

» A A A A A

í A A A A A

0,30 a t 0,30 a 1 0,30 a 1 > 0,30 a 0,75 0,25 a 0,70 0,20 a 0,70
30 a 50 0,40 a 0,50 40 a 50 » 40 a 50 40 a 50 40 a 50

A A i A A »
0,30 a 0,80 0,30 B 0,8'J 0,30 a 0,80 » 0,30 a 0,80 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80

'V A A » A A A

A A » » A A

> A y A A A A

'A A A A A » A

0,45 a 0,80 0,40 a 0,00 0,40 a O.flO A 0,40 a 0,80 0,40 a 0,85 0,40 a 0,90
0,70 a 1,25 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 t 0,60 a 1,23 0,40 a !,25 0,40 a 1,30

n,.50 a 1 0,50 a 1 0.50 a 1 A 0,40 a 1 0,30 a 1 0,40 a 1
0,35 a 0,50 0..35 a 0,50 0,30 a 0,50 S> 0,30 0,30 0,25 a 0,40
0,35 0,35 A A A » 0,30

A A A » A A A

» A A A A A A

7 a L5 7 a 15 7  a 15 A 7  a 15 6 a Î0 6 a 10
» A A A 3> » A

» A A A A A A

A , A A A A » A
» A A A 0,70 a 0,80 A A
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Peras, kilogramo........
Peras de agua, ídem.......
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de San Juan, ídem.
Sandías, ídem.................
Uvas albino, ídem...........
Uvas de Almería, barril.. 
UvaadeChel va, kilogramo 
Uvas de moseatel, ídem,. 
Uvas de la tierra, ídem.- 
Uvas de Viilanueva, ídem

Verdii ras

Acelgas, manojo.............
Ajos, kilogramo.............
AlcactioFas, docena.......
Apio, manojo..................
Berenjenas, docena.......
Calabacines, ídem. . . ..
Calabazas, pieza.............
Cardillos, kilogramo. . . .
Cardos, docena...............
Cebollas, kilogramo . . . .  
Cebollas niievas, cnalro

iiiH iiojos.......................
Cebolietas, Idem ...........
Coliflor, docena...............
Escarola, ídem................
Espárragos de jardin, inn-

nojo...............................
Espárragos trigueros, id.
Espinacas, ídem.............
Gnisaníes de Levante, ki­

logramo........................
Habas, Idem.....................
Judías, ídem.......  .........
Lednigtis, docena.........
Lombardas, ídem...........
Patatas blancas, kilogra­

mo......... ........................
Patatas liolandesas, (deni
Patatas rosa, ídem..........
Pepinos, ídem................
P im ien tos  co lo rados ,

ciento............................
Pimientos verdes, ídem... 
Pimientos de Valencia, (d.
Reniolaciia, manojo.........
Repollo francés, docena.. 
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de la tierra, kilo­

gramo............................I
T om a te s  de Canarias,

ídem..............................
Tomates de la tierra, id. 
Tomates de Levante, id.. 
Zanaliorias, mano¡o.......

B O L E T I N  DE C O T I Z A C I O N E S

n  E  c  r  o  s

2S5

Din 25

PeiftìtiILb

0,30 a 
0,5U a 
0,dÜ a 

»
0,d5 
0,40 a

0,45 a 
0,3.5 a 
0,55 a

0,90
1,25
0,85

0,80

0,80
0,60
0,60:

Díit

HiuiatitBi

0,30 a 0,50 
0,35 a 0,50 
0,60 a 1,50

1 a 
0,50 a 
0,60 a

7t
»

0,15 8

1,25
0,80
1,50

0,20

2 a 2,25
»

1 a 2,50

1,25 a

0,90 a
»

0,50 a 
0,60 a 
3,10

0,17 a 
0,09 a 
0,10 a

1,50

1,30

1,10
2,75

0,19
0,10
0,15

8 a 22 
2,25 a 8

»

3,50 a 9

»
0,15 a 

»
0,40 a

0,25

0,90

0,30 a 
0,60 a 
0,.Í5 a

0,20 a 
0,45 a

0,40 a 
0,30 n 
0,50 a

J,30 a 
0,35 a 
0,40 a 

»
I a
1 a
0,50 a 

%
»

0,15 a 0,20

2.50

2.50

1.50

0,50 a 1
0,70 a 2,25
3,10

1,75 a
»

1 a

■ »
n

1,25 a 

1,30

y>
0,17 8 
0,08 a 
0,15 a

0,19
0,10
0.25

8 a 22
2.25 a 9

»
»

3,50 a 9

2.25 a 8

0,10 a 0,20 

0,40 a 0,90

I)ÍK ¿7

0,80
1,20
0,90

0,25
0,80

0.75
0.60
0,60

0,50
0,50
1,50

1,25
1.2.5
0,90

0,25 a 
0,50 a 
0,40 a 

»
0,20
0,40 a

0.45 a 
0,25 a 
0.55 a

0,30 a 
0,35 a 
0,60 a 

»
1 [i
1 a
0,50 a

st
0,15 a

»
1,75 a

0,80
1,20
0,85

0,75

0,90,
0,60
0,6ü

0,50
0,50
1,50

1.25
1.25 
(1,90

0,20

2,25

2,50

1,25 a 1,50

»
ÌI

0,40 a 
0,50 a 
3,10

»
0,17 a 
0,07 a 
0,15 a

8 a
2 a

»
0,50 a
3 a

2,80

0,19
C,09
0,30

22
7

0,60
9

2,25 a 8

0,10 a 0,20 
»

0,50 a 0,90

1>ÍH

0,30 a 
0,fí0 a 
0,30 a 

>
0,15 a 
0,40 a

0,25 a 
0,25 a 
0,50 a

Díh so

etlHdÍHb

0,80
1.25
0.7,5

0,20
0,80

0,80
0,60
0.60

0,30 a 
0,50 a 
0,30 a 

»
0,15 a 
0,40 a

0,25 a 
0,25 a 
0,50 a

0,80
1,10
0,85

0,20
0,80

O.ÍKi
(\60
0.55

iiiit m

0,25 a 
0,50 a 
0,25 II 

n
0.!5 a 
0,40 a 

»

0,20 a 
0,20 a 
0,50 a

à 0,40 a 0,70 0,40 a 0,6C 0,30 a» 0.40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a
» 0,60 a 1,5 i (i,(i0 a 1,5L 0,60 a
4 » 1 » fi
t 1 a 1,25 1 a 1,25 1 ay> 1 a i,25 1 a 1,25 ] ti« 0,75 a 1,25 0.70 a 1,25 0,70 a

J » »
'Ü » J> fi

0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a
fi t » fi
t 1,25 a 1.50 1,75 a 2 1,50 ai » «
% 0,75 a 2,25 l a 2,25 1 a
* 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,80
4 fi » fii l .2,5 a 1,50 » fi
A 0,70 K l,2-> ? fifi fi n
< 0,25 a 0,90 0,20 a 0,85 0,20 n1 0,60 a 2,50 0,60 a 2,50 0,60 ai fi fi - fi
t t fi fi
fi 0,17 a 0,19 0,17 a ■0,19 0,17 aV 0,08 a (1,10 0,07 a 0,09 0,07 a
t 0,15 a 0,30 0,15 « 0,30 0,15 a
t 7 a 20 7 a 20 6 a
» ' 2,60 a S 2 H 9 2 a
t fi ,
í 0,50 a 0,80 0,50 a 0,60 0,50 a
ñ 3 a 9 3,50 a 9 3 aÍ! fi fi fi
» 2,50 a 7 2,25 a 7 2 a

fi fi fi
fi fi X
fi 0,10 a 0,20 0,10 u 0,20 0,10 a
fi » fi fi
fi 0,60 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a1- , . . .

0,80
I.IO
0,85

0,20
0,80

0,90
0,60
0,56

0,60
0,60
I.50

l,25 
t,25 
1,2,5

0,20

2,25

0,85
2,50

n , l9
0,09
0,25

I8
8

0,20

I
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Relación líe precios de oenta durante los días que se expresan

EHPKCIE8

Avas
Gallos, ano......................
Gallinas, una ...............
Patos, uno.....................
Pavipollos, ídem.............
Pavos, ídem...................
Pollancos, ídem...........
Pollos, ídem....................

E  E. EJ c  I  o  S

Dia 25 

Pentita«

Din

6 a 7,25 6 a 7,25
4 a 7,50 4 a 7,50
4 a 6 4 a 6

fi fi
8 a 12 8 a 12
4 a 7,50 4 a 7,50
2,75 a 3,50 2,75 a 3,50|

Dili 27 Di'k as

eunnthb

6
4
4

8
4

a 7,25 
a 7,50 
a 6
ji
a 12 
a 7.50

Míu 2S

6
4
4

8
4

a 7,25 
a 7,50 
a 6
b
a 12 
a 7,50

ijj'h no

2,75 a 3,50

a 7,25 
a 7,50 
a 6 
»
a 12 
a 7,50 

2,75 a 3,50

OI» 81

a 7,25 
a 7,50 
a 6

a 12 
a 7,50

; '4 ,- v i

/

2,75 a 3,50 •M
■ty“
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í í .  O  I  c > s

hlMFKClKH ye ])Í& 27 íiilt W ])in iiB 1>ÍA 30 [>ÍH 31

C a zo

'Cui)ü|uM (Jt: [irimerti, |jtif R,50 6,50 7 i 6,50 6,50 a 7 6,50 a 7
Conejo» de Refriinita. Iden 4.50 4,50 5,.50 » 4 4,50 a 4,75 4,50 a 4,75
ConejoM de tercera, Idem. 3,50 3,50 4,50 » 3,50 3,50 3,50
ConejoH de cimrle, Idem . 2,50 2,50 2.50 » 2,5ü 2.50 2,50
Ljebrcft, lina.................... 1» » » > t P P
PnloniInoM, ciienla de 4.. » > » 9 P P
Perdices, pa r.................. 3í » S P Ì, P
Piclioiies, ídem............... J » P » P P

Huevo«
(El fi i 01110 )

De Alemania ............. .. 16 16 16 » 16 16 16
De Rélttico............. ......... 20,50 a 21 20,50 a 21 20,50 a 21 » 20,50 a 21 20,50 a 21 20,50 a 21
De Casi illa ..................... 17,50 a 20 17,50 a 20 17,50 a 20 17,50 a 23 17,50 a 20 17,50 a 20
De Pgipto.................... . » » » » P »
De Primcifi...................... » 1 t if » P »
De (la llc ia ............ . 17 a 19 17 a 19 17 a 19 1» 17 a 19 17 a 19 17 a 19
De Marruecos......... ..... ¡7 17 17 !7 17 ¡7
De Murcia....................... 2(',50 a 21 20,50 a 2! 20,60 a 21 » 20,50 a 21 20,50 a 21 20,50 a 21
De Turquía...................... 15,50 a 18,50 15,50 a 18,50 15,50 n 15,50 15,50 15,50
De cdmaraa: A iis lr ia ----- t » p P P
De ídem; Coatilla........... 1 # * P P
De fcleiii: Rgipto., . .  . t> » » P P P
De Idem; Francia......... )» » » » P i P
De ídem: M arruecos.... Vt » > » > P P

Pescados
AluiejaH, Inlograiiio........ 1.90 a 2,15 1,80 a 2,50 2 a 2,25 » 2 a 2.10 1,75 a 2 1,50 a 2,25
A iik iiÍImh, Idem................ 1,25 B 1,75 » i 1,50 a 1,75 í P
Atún, Idem...................... 1.75 a 2,15 1,75 a 2 1,90 a 2 ¡,80 a 2,15 1,90 a 2 2 a 2,25
Bacalao, ídem.................. 1,15 a 1,40 1,15 a 1,4(1 1 a 1,25 » 1,25a 1,75 1 a 1,75
Be îtigcis, Idem................ 1,90 a 2,10 1,15a 1,75 1,7.5 a 2 s 1,50 a 2 1,25 a 1,75 1,51 a 1,90
Bonito, ídem.................... 2 a 2,25 1.75 a 2 1,75 a 2 8 2 a 2,50 1,90 a 2,25 2 a 2,50
Bai|iierniiea, Idem........... 0,80 a 1 0,90 a 1,10 0,90 a ! P 0,90 a 1 0.9J a 1 0,80 a 1.25
Brecas, ídem................... L a 1,25 1 a 1,25 0,90 a 1,25 P t ,25 a 1,40 1,10 a 1,25 P
Cillmimt es, Idem........... 3,50 a 4,.50 3,,50 a 4 3,50 a 5 » 2,50 a 3,50 3.50 a 4 2 a 3,50
Caracolea, ídem.............. 0,90 a i , ; o 0,75 a 1 0,75 a 1,10 0,75 a 1 » »
Clgalaa, Idem................... 1.75 a 2.50 1,40 a 1,90 1,25 a 2.50 » 1,65 a 2,50 2 a 5 1,50 a 4
Congrio, Idem. . . .  ........ 1,40 a 1,90 ] R 1,15 1,40 a 2 1,50 B 2 1,50 a 2,25 1,25 a 2
Corvina, Idem................ 3» » Ì9 íf P P
Clitcliarro, ídem . . .  .. 0,90 a 1,10 0,90 a 1 0,70 e t « 1 a 1,25 0,S0 a 0,90 *
Cliirlas, ídem................... 0.40 a 0,50 C,40 a 0,60 0,30 a 0,60 » 0,.50 a 0,8'J 0,25 a 0,51) 0,20 a 0,.50
Dealonea, Idem... . . . . . 0,90 a 1,25 1,25 a 1,75 » 4 1 a 1,75 1,25 a 1,75
Gnlloa, Idem . ............... 1,75 a 2,7.5 1,75 a 2,50 1,7.5 a 2 ü 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,73 a 2,50
OniiitiMs, íileni................. 3.50 a 4,50 3 ü 5 3,50 a 5 P 3 u 6 3,50 a 5,25 2,50 a 5
Onio, Idem.................... .. 0,90 a 1.10 0,90 a 1 0,80 a 1 p 1 a 1,10 0,40 a 0,60
Japiita ídem,.. . .  . . . .  . .-i » » 1,40 a 1,60 P P
Langosta, una................. 7,50 a 9 7,50 a 9 4,50 a 8 « 7,50 a 9 4,50 a 10 8 a 9
Langoalltuis, lulogramo.. 10 a 12 4 a 10 10 a 12,50 4,75 a 9 7 n 11 3 a 10
Letigimdos, Idem............ 3 a R,50 3 a 6 3 a 7 3 a 5,50 7 3 a 6
Liibiruia, Idem................. 2 a 3 1 2 a 3 2 a 3,50  ̂ 1 2 a 3..50 2 a 3,25 2 a 3
Marrajo, idem................. 1,25 a 1,50, 1,40 a 1,75 1,25 a 1,7.5 » 1,25 a 1,50 1,40 a 2 1,23 a 1,75
Mejllloitea, Idem .......... » » í) P ■ » »
Merluza, ídem................. 3,50 a 5,25 4 a 5 2,50 a 4,50 » 3,75 a 4,50 3 a 4,25 3 a 4,25
Mero, fdem..................... 2 50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 » 2,50 a 3,75 2,50 a 3 2 a 3,50
Pal dea. Idem................... 2,25 a 3 I 2 a 3 2 » 2 a 3 2 a 2,75 1,25 a 2
Pandios, Idem,............... 1,10 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,25 » , 1,25 a 1,50 L a 1,25 0,90 a 1.25
Parrodui, idem ,......... 1,10 a 1,25 0,90 a 1,10 0,60 a 1 4 0.90 a 1 0,80 a 1 0,70 a 0,90
Peces, Idem..................... 1,50 a 2 1,5o a 1,75 1 ,,50 á 1,75 » 1,65 a 2 1,40 a 1,75 1 a 1,.5C1
l-’crcebea, idem . . . . .  . . . . » » » » 1» % 1 a 2
Pesi'iiilillas, Idem........... l ,.50 a 2.75 1,50 a 2,.50 0,70 a 2,50 » 1,50 a 2,25 1,30 a 2,25 1,25 a 2,50
Pez espada, ídem............ t,£0 11 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2 * l,a5 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25
Quisquillas, idem............ » « Jt TÜ P P P

Hape, Idem....................... 2  a 3 2,50 a 3 2 a 3 P 2  a 3 2 a 3 1,25 a 2,50
Raya. Idem ..................... 3» » » P

Rodaballua, Idem........... ■ í 3» » » p P P

Salmón, Idem...................... » » > » p » P

Sulmonetes, Idem............. 2,50 a 3.50 1,75 e 3,50 2 a 3,25 t 2 a 3 2 fi 3 3 a 5
Sardinas, Idem................... 1,10 a 1.40 1,10 a 1,50 0,90 a 1,30 1 ] a 1,50 1,25 a 1,75 1 a 1,40
Trucltus, ídem.................... 6 a 7,50 » » » 4 a 6 P P

Turbó, Idem........................ » Y V p P P

Voladores, Idem............... i . lOa 1,25 1 e 1,50 1 a 1,25 3> 1,25 a 1,50 1 a 1,25 \ a 1,75

Escsbaches
(8.rfii)

De atún................................. 80 a 00 80 a 90 BO a 90 P 80 a 90 80 a 90 P
De besugo.......................... 100 a l i o 100 a l i o l o o  a l i o 100 a l i o 100 a l i o 75 a 100
De bonito............................ J» » > » 55 a 60 P

De pe*cadilla..................... 40 a 50 40 a 50
1

40 a 50 » 40 a .50 40 a 55 SO a 100.
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Relación de orecios de oenta durante los dias que se ex/tresan

RKI^KCIKS

Aceite, l i t ro ...........
Aceitiman, itilo^ram o...
Apiardieiite, litro .........
Alfalfa, cjuinlal tn .........
Alcoiio), l itro ......... ,
Algarrobas, quintal tu . .
.Arroz, kilogram o.........
Avena, qnintal ui...........
Azúcar, kilogramo.......
Bacalao, idem...............
Carbones:

Mineral, ídem 
Vegetal, dos f<

Carnes frescas:

Cerdo, (dein,.. 
Ternera, idem.

Idem tercera, ídem
Carnes saladas:

Chorizos, ídem . . .
Jatnóii, ídem.........
1'ocino, ídem.......

Cebada, qníntal m . . . .
Centeno, ídem...........
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:

Centeno, lileni. . 
Maíz, ídem.........

Idem al por mayor,
quintal m................

Mnevos, docena............
Jabdn, kilogramo..........
Judías, ídem.................
Leche, litro.....................
Lentejas, kilogramo.......
Leña, quintal m..............
Maíz, kilogramo............
Manteca de vaca, Idem.. 
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos., 
Panecillo, pieza..
Idem Francés, Idem... 
Idem de viena, Idem.. 

. Idem id. pequeño, ídem
Paja, quintal m ..............
Pastas sopa, kilogramo,.
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro ................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo ..
De Grnyére, Idem__
Mancliego, ídem..
De Parma, ídem.......
Roquefort, ídem.......

Sal, ídem........................
Salvados, quinta! m .......
Sardinas;

De cuba, kilogramo.,
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ............
Vinos:

Blancos, litro ............
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem................i

E> R , £ 1  c  r o  s

T>tR 25 27 níR 23 1*111 as t)(H »0
PeftqtiAit Pesqtfifi Peaetttti PüNCliKl» J'qr*Dl »a

. 1,80 a 2,3( 1,80 a 2.3C 1,80 a 2,3i a 1,80 a 2,3L 1,80 a 2,30. f l] 2,4': ! a 2,4f 1 a 2,4( » 1 a 2,4(1 1 a 2 ! 40. 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 » 1,7.5 a A 1,75 a 4. 19 a 24 19 a 24 19 a 24 » 19 a 24 19 a 24, 1.75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4. 42 a 45 42 a 4.5 42 a 45 » ■12 a 45 42 a 45. 0,70 a 1,4C 0.70 a 1,40 1 0,70 a 1,4ü 0,70 a 1,4(1 0,70 a 1,40, 30 a 35 30 a 35 30 a 35 » 30 a ,35 30 a 351.45 a 2,10 t,45 a 2.10 1 1,45 a 2,10 » 1.45 H 2,10 1.45 a 2.102,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2.10 a 2,70 » 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

5 5 ' 5 » 5 5
4,80 a 5.80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 » 4.80 a 5,80 4,80 a 5,800,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 » 0,.50 a 0,60 0,.50 a 0,60

.2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4.10 » 2,40 a 4,10 '>,40 a 4,102,40 a .5,20 2,40 a 5.20 2,40 a 5,20 2,40 a 5,20 2,40 a 5^203 ñ 8 3 B 8 Ò fl S Tb 3 a 8 .3 a 8
4.80 4,80 4,80 4,80 4,8(13,90 3,90 .3,90 i> 3,90 3,902 2 2 * 2 2

6 d 13 6 B 13 6 a 13 » 6 a 1.3 6 u 137 8 17 7 a 17 7 a 17 A 7 a 17 7 a 17
3 3 3 3 3

.37 a 45 .37 a 45 37 a 45 » 37 a 45 ,17 a 45
41 a 50 41 a 50 41 a 50 í> 41 a 50 41 a 50

1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 » 1.20 a 2,.30 l ,20 a 2,30

0.50 a 0,65 0,50 H 0,65 0,50 a 0,65 y> 0,50 a 0,65 0,50 a (1,65
0„50 a 1 0.50 a 1 0,50 a 1 » 0,50 a 1 0„50 a 1
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0.65 a 1,20 0,a5 a 1,2(1

57 a 80 57 a 80 57 a SO 57 a 80 ,57 a 80
1,30 a 3,50 1,30 a 3,50 1,30 a 3,50 1,30 a 3,50 1,30 a 3,.5Ü1 a 2 1 R 2 1 a 2 y> 1 a 2 1 a 21,20 a 1,80 1,20 u 1,80 1,20 a 1,80 » 1,20 a 1,80 1,20 a 1,8«
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,8(1I, i0  a 1.40 1,10 a 1,40 1,t0a 1,40 » 1,10 a 1,40 1,10 a 1,4(1

15 15 15 » 15 15
0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 •A 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
5 a 10 5 a 10 5 a 10 » 5 a 10 5 a 10

0,05 o,a5 0,65 » 0,65 0,65
0,3.3 0,33 0,33 y> 0,33 0,3,3
0,10 0,10 0,10 » 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 f 0,12 0,12
0.12 0,12 0,12 . » 0,12 0,12
0,06 0,06 0,00 0,06 0,06
fi a 11 fi a 11 6 a 11 » 6 a 11 6 a 11
1 B 2 ] B 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2
0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,450,80 0,80 0,80 7> 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 ' » 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

7 a 8 7 a 8 7 ñ 8 » 7 a 8 7 a 8
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
4 B 6 4 a 6 4 a 6 » 4 a 6 4 a 6

11 a 13 11 a 13 11 a 13 » n  a 13 11 a 13
n  a 12 11 a 12 n  a 12 » 11 a 12 n  a 12
0,15 a 0,20 0,!5 a 0,20 0,15 a 0,20 » 0,1.5 a 0,20 0,15 a 0.20

.30 a ,16 30 a 36 30 a 36 » .30 B 36 .30 a .36

2 2 2 yt 2 2
0,25 a 4 0.25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0.25 a 1 0,25 a I 0,25 a I » 0,25 a 1 0,25 0 1

52 a 60 ,52 a 60 52 a 60 « 52 a 60 52 a 80

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0,90 0,50 a (í,90
0.50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,.50a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,05 0,40 a o.a5 0,40 a 0,65 t 0,40 a 0,65 0,40 a o,a5

OtH SI

l.tíO u
I II
1,75 a 

19 a
1,7,5 a 

4‘2 a
0,7(1 a 

50 a
’ ,45 a
í?,!0 a

2,30
2.40 
I

24
4

45
1.40

.55
2,10
2,70

5
4,80 a 5,80
0..50 a 0,0(1

2.40 a
2.40 a 
,3 a 
4,80 
.1,90
2

0 
7 
3 

37 
41 

1,20 a

4,10
5,20
8

13
17

a 45 
a 30

0,.50 a
0 50 a 
0,05 a

.57 a 
1,30 a
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
1,10 a

15
0,45 a 
5 a

0,05 
0..33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,00 
6 a 
1 a 
0,35 a 
0,80 
0.40 a

2,30

0,6.5
1
1,20

80
3,5C
2
1,80
0,80
1,40

0,60
10

11
2
0,45

0,90

7
8 
4

11
11

a S 
a 10 
a 6 
a 13 
a 12 

0,1.5 a 0.20 
30 a 36

2
0,25 a 4 
0,25 a l 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65
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/Viimef u fi pusn da tas reses sactificadas durante los tUas que se expresan

D Í A S

£ í r  W  S  H  S X  r .  <=> &  A ZSZT O  ©

V M rH * 'J 'e r j j< r n i i L H i i f i r e n L e c Im Ic B V e Cí IS T e n ie r H S [.H T in re s I . e d iH le s C e r d o s

29 271 182 fMW s 76 48.381,1 9.1102,1 10.169 45,9 5 .524 ,8
26 ^3 3 218 2 .0 0 3 I I » 76 ,420 ,7 1 0 0 8 5 ,3 20.013,1 81
W 160 87 001 10 » 28  039 ,2 3 .977 ,3 9 .7 0 5 ,6 143,5 k

» » • > > > *

20 62 t.0 6 1 8(1 72 5 2 .K 7 .1 3 .174 ,6 10,236 .536 5 .199 ,6
30 247 " 88 012 18 t 4 7 .G 3 I,7 4 .381 ,8 8.568.4 150,7 k

261 1.1 I.ÜOO 8 * 49 .265 ,8 779 9  852,4 64 ,7 »

1.6Ht 610 7.0(21 141 148 302 .374 ,6 31.940,1 68 .514 .5 1 .021,8 10.724,4

Derechos deoen^ados

M Í A S

Kuri^rlHft CjtielTIH.
dern

l’ eselMS resetHB

Locncldii Mojidon* T  r u n s ­
portes

PeBelHS

CánmrHi^

Pesetísíi

SccHdéro 
de pieles 
y cueros

Pcaetus

AEuiacéii

Pesetas

2 por KDOO 
por v en  til 

df̂  reses

Pesetus

3 por 1 00 
par v e n t a  
lie piensos

PeselHS

Mercado 
de Gana­

dos

Peaelas

T n  T  A L  

g e n e r a l

Pesetas

k 10,50 4.471.40 189,55 2.120,70 2.800,23 1.691,83 * > 6,10 1 331,81 11.628,14
2G » 6,137,60 137,20 3.193,95 3.731,03 2.420,16 k > k 389,19 16,345,35
27 » .10 2.153,55 .19,00 1.458,15 1.434,25 1.176,40 > > 0 k 205,66 6.803,01
•M « * * .57 * 105 1 151.93 66,35 79,83 > 1 1 1 , -5 I 631 88
20 k 4i:50 4.303,1(1 144,15 2 134,85 2,584,35 1.602,16 3 3 97,50 ■ 343,60 U 257,21
3U * 19,50 3d 93,00 106,65 1.755,80 1.Orti ,20 1.781,82 , 1,90 » 9.I17,(!4
31 220 7 3.010 15 176,45 1.7 >9 2.170 1.009 84 0,57 0,.5B 24,20 > 303,37 8.7'2S,16

220 124,50 21.607,80 870,00 12.723,46 14.858,10 10,834,16 69,92 83,41 135,70 1 1.983,15 65.511,19

Número q peso de las (ernems obteto de contratación eit el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, segiìn
procedencia, durante los dias qne se expresan

JM T J  IWL B  » .  O í t  O  O  B  O  El TXT O  I  A .  ^ E l O  r  O  s
U l A S

Pe reaea l>e l(lloKrMiii[>s lie  Caalllla De 111 Muiilafla De Galicia De la tierra De Asturias

25 215 13.050,3 3,91 a 4,2.1 3,48 a 4.13 .1,13 a 3,48 3,04 a 3,69 3.48 a 4,172(5 385 18.572,0 3.91 a 4,23 3,48 a 4,13 3,13 a 3,48 3,04 a 3,69 3,48 a 4,13275H
275 . 12,398,4 3,91 a 4,13 3,5U a 3,91 3,13 a 3„19

k ' 3.56 a 3,91
20 16 192,9 3,91 a 4,35 3,48 II 4 3,20 a 3,67 3 s 3,48 3,91 a 43Ü 207 13,410,6 3,01 a 4,35 3,20 a 3,69 3,04 a 3,67 3,17 a 3,39 3,26 n i .6931 246 12.354 3,91 a 4,43 3,39 a 4,04 * 2,6 i a 3,35 3,39 a 4,04

1.763 85.985,1

Precios por clases // promedios del liilofrranto en canal de la carne de reses vacunas maqores, lanares y cardias

C L A S E H E  G A N A D O
Din 25 Día 20 Dfa 27 Ula 28 Dia 29 Dfa 30 Día 31

Pesetas Pesetas Pesetas Heselus PesetuFi Péselas Pesetas

2,39 a 3,05
3,05
3,13
2,87 -

2,17 a 3,04 9,61 a 3,C3 2,17 a 3,04 2,60 a 3,04 2.60 a 3.CH 
3,04
3,12 a 3,22

Vacuno iiiavor . ’) T orna .....................  , 2,78 a 3,13 9,83
2,01 a 2,80 
3,40 « 3.50

3 a 3,26 2,74 a 3,09

Lnmht.............. . « «
1 t'o rile ros ................... 3,45 a 3,55 3,45 a 3,55 s .3,37 a 3,50 3,45 a 3,50 3,45 a 3,50 

9,90
2,35 a 2,602,60 9,60 a 2,90 9,60 a 2,05 2,60 ’ 2,35 a’ 2,60

2,70 a 3
k . 2,75 8*2,83 

•L Anduluces. .......... k » » k k
O fflJ « . ............. ... *

3 ’ *
*

* *

»  »  O  E l n ) I  O  S  E  ̂ I  A  E l  T  Cí  s

VHCimn nmviir . . 2.86
3,47
2,85

2.88 2.B6 9,80
3,43
2,83

2,B7
3,42

2,87
.1,45C'erdto. «.................*....................................

51=— ' ■ --------- ----------------------------- ------
•

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES
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